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GUÍA PARA EL LECTOR

El texto a la mano tiene como fin servir como un modelo de demanda de amparo indirecto por violaciones a Derechos Humanos derivados de la imposibilidad de el Pleno del INAI en resolver los recurso de revisión interpuestos en contra de las respuestas de las autoridades a solicitud de información. La inoperencia del INAI es consecuencia de lo establecido en el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual establece que el Pleno del INAI no podrá operar con menos de 5 Comisionados. 

En ese sentido se busca facilitar el procedimiento de amparo para que así puedas promover una demanda en contra del acuerdo mediante el cual se te notificó que tu recurso no podía ser resuelto por el Pleno del INAI, debido a su inoperancia. El objetivo ES lograr que el INAI pueda resolver tu recurso y así tener la oportunidad de conseguir la información que la autoridad no te brindó ante tu solicitud. 

El escrito contiene una cuestión previa detallada, respecto a la creación del INAI, su objetivo y porque es posible que opere con un número distinto a 5 Comisionados, para así resolver los recursos que se le presenten. Además, encontrarás un marco general de solicitud de suspensión, pruebas, interés legítimo, cuyos detalles deberán ser apropiados al caso concreto.

En el Consejo Nacional de Litigio Estratégico estamos convencidos de que la protección y defensa de los derechos humanos es uno de los pilares fundamentales de la sociedad, y que empoderar al gobernado al facilitar su acceso a la justicia es un paso esencial para cumplir con esta meta.

















AMPARO INDIRECTO 

QUEJOSA: [NOMBRE DE LA PERSONA QUE PROMUEVE LA DEMANDA]

Se promueve juicio de amparo indirecto

JUZGADO DE DISTRITO DE [ESTADO EN QUE SE PRESENTA], 
EN TURNO
PRESENTE

[NOMBRE DE LA PERSONA QUE PROMUEVE LA DEMANDA] por propio derecho, con fundamento en los artículos 17, 103, fracción I, y 107 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como 107, fracción I inciso g, 108 y demás aplicables de la Ley de Amparo, se acude a solicitar el AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN en contra de los actos que más adelante se señalan.

Se solicita, con fundamento en los artículos 3º y 26, fracción IV, de la Ley de la Materia, autorizar la consulta del expediente electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación a las cuentas de usuario “[señalar cuentas de usuario que se desea autorizar].”

De igual manera, se autoriza en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo, a la licenciada en derecho [señalar el nombre de Abogada que se desea autorizar] con cédula profesional [señalar número de cédula]; y en términos de la parte final del artículo 12, así como del segundo párrafo del artículo 24, ambos de la Ley de Amparo a los señores CC. [señalar nombres de personas que se desean autorizar]

CUESTIONES JURÍDICAS POR RESOLVER

El [señalar fecha de cuando se presentó la solicitud de información] presenté una solicitud de información ante la [señalar ante que autoridad se presentó la solicitud de información]. Posterior a esto, el [señalar cuando se notificó la respuesta que se impugnó mediante recurso ante el Pleno del INAI] me notificaron que la información solicitada había [señalar que respondió la autoridad, por ejemplo que la información se reservó, se negó su existencia o simplemente la autoridad no dio respuesta]. A partir de lo anterior, el [señalar fecha de presentación de recurso] interpuse un recurso de revisión ante el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

Mediante acuerdo de fecha [señalar número de cédula] la Comisionada Ponente, me notificó que se ordenaba el cierre de instrucción en el recurso, sin embargo, se señaló que, ante la inoperancia del Pleno del INAI, no había posibilidad material para que fuera resuelto el recurso de revisión que interpuse hasta en tanto el Pleno del INAI pueda volver a sesionar válidamente. Lo anterior de conformidad con el acuerdo emitido por el Pleno del INAI publicado en el DOF el 9 de mayo de 2023, el cual utilizó como fundamento el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En la presente demanda de amparo se reclama el acuerdo de fecha [señalar fecha del acuerdo mediante el cual se informó la imposibilidad de resolver el recurso] emitido por la Comisionada Ponente, como acto de aplicación del Acuerdo emitido por el Pleno del INAI el cual tiene su fundamento en el artículo 33, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Así, reclama la inconstitucionalidad del artículo 33, párrafo tercero, del cual deriva el Acuerdo emitido por el Pleno, así como el Acuerdo formulado por la Comisionada Ponente, los cuales en conjunto imposibilitan que se pueda resolver el recurso de revisión que interpuse en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado y en consecuencia, se vea permeado mi derecho de acceso a la información. 

Precisado lo anterior a continuación, se colman los requisitos que exige el artículo 108 de la Ley de Amparo:

I. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: 

[NOMBRE DE LA PERSONA QUE PROMUEVE LA DEMANDA] por mi propio derecho. No se señala domicilio toda vez que se solicita, con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Amparo, que las notificaciones se realicen electrónicamente.

II. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: 

Bajo formal protesta de decir verdad manifiesto que desconozco la existencia de persona alguna que se ubique dentro de los supuestos del artículo 5°, fracción III, de la Ley de Amparo.

III. AUTORIDADES RESPONSABLE:

1. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
2. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión
3. Presidente de la República
4. Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
5. La Comisionada Ponente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

IV. ACTOS RECLAMADOS:

1. De la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
· La discusión y aprobación del artículo 33, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016.

2. De la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión
· La discusión y aprobación del artículo 33, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016.

3. Del Presidente de la República
· La promulgación del artículo 33, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016.

4. Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
· La omisión de resolver el recurso de revisión interpuesto por la suscrita el 1 de marzo de 2023 como consecuencia de la respuesta emitida por el sujeto obligado, [señalar nombre de la autoridad ante la cual se solicitó la información]
· La aprobación del ACUERDO mediante el cual se aprueban diversas medidas de carácter temporal para garantizar los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, al no poder sesionar válidamente el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales por la falta de quorum que prevé el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la falta de conclusión de los procesos constitucionales para el nombramiento de tres personas que deberán ocupar tres vacantes de Comisionados o Comisionadas del Instituto el cual es el acto de aplicación del artículo 33, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5. La Comisionada Ponente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
· El Acuerdo emitido por la responsable en el expediente del recurso de revisión [señalar número de recurso], mediante el cual se dejó constancia que se encontraban suspendidos los plazos y términos a partir del 10 de abril de 2023 y la imposibilidad del Pleno del INAI para la emisión de las resoluciones de los medios de impugnación. 

V. ANTECEDENTES:

Bajo formal protesta de decir verdad, la suscrita manifiesta que los hechos que constituyen los antecedentes de los actos reclamados y que sirven de fundamento a los conceptos de violación son los siguientes:

Antecedentes relacionados con la inoperatividad del Pleno del INAI

1. El Instituto Nacional de Acceso a la Información y Transparencia fue creado a partir de la reforma a la Constitución en 2014. Dicho órgano fue instaurado con el objetivo de salvaguardar el derecho a la información y transparencia de la ciudadanía, tutelado en el artículo 6º Constitucional. El constituyente estableció que el órgano garante estaría integrado por 7 comisionados, los cuales serían nombrados por el Senado y su cargo tendría una duración de 7 años. 

2. De conformidad con el artículo segundo transitorio[footnoteRef:1] del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, se publicó el 9 de mayo de 2016, la nueva la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual en su artículo 33 señala la forma en que operaría el Pleno del INAI, para el presente caso resulta relevante lo señalado en su párrafo tercero: [1:  SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. de esta Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto.] 


“Artículo 33 (…)

Las sesiones del Pleno serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente. (…)”

3. El 9 de febrero de 2022, se comunicó mediante el oficio emitido por la Comisionada Presidenta del INAI, al Senado de la República, que el 31 de marzo de 2022 concluía el mandato constitucional de los Comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov. Por lo que en caso de no ser nombrados, el Pleno del INAI operaría con 5 de los 7 Comisionados. 

4. El 2 de marzo de 2022, la Junta de Coordinación Política del Senado de la República aprobó el “Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se emite la convocatoria pública y se establece el procedimiento para la selección de comisionadas y comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales”, con el propósito de cubrir los dos cargos de Comisionados que estarían vacantes a partir del 31 de marzo de 2022 en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

5. El 31 de marzo de 2022, los Comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov concluyeron el periodo para el que fueron nombrados. Esto dejó, en su momento, al INAI operar con tan sólo 5 de 7 Comisionados que deben integrar el Pleno.

6. El 22 de febrero de 2023, en vista a la conclusión del cargo del Comisionado Javier Acuña Llamas el 31 de marzo del mismo año, se publicó, el ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ EL CARGO DE COMISIONADA O COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

7. Mediante comparecencia en el Senado celebrada el 23 de marzo de 2023, la Comisionada Presidenta del INAI señaló lo siguiente:

“Hacemos un respetuoso llamado a no imposibilitar sus tareas, pues sin quórum para sesionar, no tendremos las facultades para impedir que se niegue el derecho a saber de la ciudadanía ni podremos protegerle si se vulneran sus datos personales. 

Tampoco podremos fungir como segunda instancia; ni podremos resolver aquellos recursos estatales que el INAI atrae por su relevancia nacional o por la falta de quórum de los organismos garantes locales. No podremos resolver las denuncias de incumplimiento a las obligaciones de transparencia, ni las verificaciones en materia de datos personales, ni celebrar convenios o memorándums de entendimiento para desarrollar proyectos”

Esto deja claro que el Pleno del INAI, a partir del 1º de abril de 2023 estaría integrado por 4 de los 7 Comisionados, por lo cual estarían inhabilitados para realizar su labor.  

8. El 29 de marzo de 2023, se publicó en la Gaceta parlamentaria el Dictamen de las Comisiones de Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana; y de Justicia, por el que se propone a la Junta de Coordinación Política el listado de las y los candidatos que, con base en los principios de especialización e idoneidad, reunieron las condiciones de elegibilidad para ocupar el cargo de comisionada o comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

9. El 31 de marzo, el Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas concluyó su nombramiento. En virtud de ello, a la fecha el INAI se ha vuelto un órgano inoperante dado que el Pleno requiere de un quórum de 5 de 7 comisionados para sesionar. Esto implica, por ejemplo que está imposibilitado para resolver recursos de revisión que exigen el acceso a la información de los cientos de sujetos obligados cuyas obligaciones de transparencia revisa el INAI.

10. El 9 de mayo de 2023 se publicó en el DOF el ACUERDO ACT-PUB/30/03/2023.07. aprobado por el Pleno del INAI en el cual se señala que a partir del 10 de abril de 2023 se suspenden los plazos y términos, así como se establece que existirá una imposibilidad para que el Pleno pueda resolver cualquier medio de impugnación. El acuerdo en cuestión toma como fundamento el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual establece que el Pleno del INAI no podrá sesionar válidamente sin la presencia de por lo menos 5 Comisionados. 

Antecedentes relacionados el recurso de revisión interpuesto por la suscrita

1. El pasado [señalar fecha de cuando se presentó la solicitud de información], la suscrita presentó ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, [señalar ante que autoridad se presentó la solicitud ] en la que se solicitó lo siguiente:
“[transcribir la información que se solicitó]”

2. Mediante oficio de fecha [señalar fecha en la cual el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud], el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud, en la cual señaló lo siguiente:
“[señalar que respondió el sujeto obligado en su respuesta a tu solicitud]

3. Ante la respuesta del sujeto obligado, interpuse el [señalar fecha de interposición de recurso] un recurso de revisión el cual quedó registrado bajo el número [señalar número de recurso]

4. Mediante acuerdo se dejó constancia sobre la imposibilidad de resolver mi recurso, de conformidad con el Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.07 aprobado por el Pleno del INAI el 30 de marzo —publicado en el DOF el 9 de mayo de 2023—, el cual señala que desde el 10 de abril están suspendidos los plazos y términos, así como que el Pleno del INAI se encuentra imposibilitado en sesionar para resolver los medios de impugnación: 

“[transcribir la parte conducente a la imposibilidad de resolver el recurso]”

	A partir de lo anterior, resulta claro que existe una imposibilidad material para que el Pleno resuelva mi recurso por tiempo indefinido con fundamento en el artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; imposibilidad que a la fecha se mantiene e impide el ejercicio de mi derecho de acceso a la información. 

VI. PRECEPTOS QUE CONTIENEN LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS GARANTÍAS CUYA VIOLACIÓN SE RECLAMA

Se estiman violados los artículos 1°, 6°, y 17 de la Constitución Política de los Estados, 13 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, capítulo primero de la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano de los que se desprenden los principios de promoción y respeto a los derechos humanos, la transparencia y el acceso a la información pública, el derecho a la protección de datos personales, así como la libertad de expresión en su vertiente colectiva, derecho a la buena administración y tutela judicial efectiva.

VII. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO

El presente juicio de amparo resulta procedente en términos de lo dispuesto por los artículos 103, fracción I, y 107 fracción I de la Constitución Federal, en relación con lo dispuesto por la fracción I inciso g del artículo 107 de la Ley de Amparo, que establece lo siguiente:

“Artículo 107. El amparo indirecto procede: 
I. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso. Para los efectos de esta Ley, se entiende por normas generales, entre otras, las siguientes: 
(…) 
g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia general;

Resulta evidente la procedencia del presente juicio de amparo toda vez que el mismo se interpone en contra del acto de aplicación de una norma general —el Acuerdo emitido por el Pleno—, lo cual constituye actos susceptibles de ser reclamados a través del presente juicio de amparo, pues vulneran los derechos humanos reconocidos y protegidos por la propia Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte.

En el caso, como su Señoría se podrá percatar que las razones por las cuales se acude al presente juicio de amparo es debido a que existe una vulneración al ejercicio del derecho humano de acceso a la información y transparencia en una de sus vertientes, la posibilidad de materializar un recurso ordinario de defensa. Lo anterior debido a que mediante acuerdo de fecha [señalar fecha del acuerdo mediante el cual se informó la imposibilidad de resolver el recurso], la Comisionada Ponente me informó la imposibilidad de resolver mi recurso de revisión como consecuencia del Acuerdo General aprobado por el Pleno del INAI publicado el 9 de mayo de 2023 en el DOF, el cual tiene fundamento el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

OPORTUNIDAD

Al ser los actos reclamados de tracto sucesivo y por tratarse de omisiones, las violaciones se actualizan de momento a momento, ya sea por su carácter omisivo o positivo continuo, por ende, el presente juicio no se encuentra sujeto a plazo para la promoción oportuna del mismo. Así, la presentación de la demanda no cuenta con término, siendo a todas luces oportuna, tal y como lo sustentan los siguientes criterios: 

Sustentan lo anterior los siguientes criterios: 

“ACTO DE CARÁCTER NEGATIVO. LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, POR LO QUE NO ESTÁ SUJETO AL PLAZO QUE PARA INTERPONER LA DEMANDA DE GARANTÍAS PREVÉ EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO. El acto reclamado que se hace consistir en la omisión de resolver lo conducente respecto a la admisión de pruebas ofrecidas por las partes, tiene el carácter de acto negativo y, como tal, es de tracto sucesivo porque la violación se actualiza de momento a momento, por tratarse de un hecho continuo que no se agota una vez producido, sino hasta en tanto cese la negativa u omisión de que se trata. Por tanto, no está sujeto al término de quince días a que alude el artículo 21 de la Ley de Amparo, sino que puede reclamarse en cualquier momento[footnoteRef:2].” [2:  TCC; 9a. Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; V.2o.36 K; TA.] 


“RETENCIÓN DEL SALARIO. POR SER DE NATURALEZA DE TRACTO SUCESIVO Y NO CONSUMADO, ES SUSCEPTIBLE DE SUSPENSIÓN. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis de rubro: "ACTOS CONSUMADOS", visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XCVIII, materia civil, página 151; registro: 345249, ha establecido que la sola circunstancia de que el acto reclamado se haya ejecutado, no significa que sea un acto consumado para los efectos de la suspensión, si sus efectos o consecuencias no se han ejecutado en su totalidad, toda vez que estos últimos sí son susceptibles de ser suspendidos. En ese tenor, la retención en el pago correspondiente, constituye una sucesión de hechos entre cuya realización media un intervalo, ya que el acto se materializa en la suspensión de pago de cada quincena; de ahí́ que, si la retención del salario del quejoso se materializa de momento a momento, entonces se trata de un acto que, por su naturaleza de tracto sucesivo, sí puede ser suspendido.[footnoteRef:3]” [3:  TCC. 10a. Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; IV. 1o.A. J/13; (10a.); J; ] 


“OMISIÓN DE PROPORCIONAR UNA ADECUADA ATENCIÓN MÉDICA. LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA NO SE ENCUENTRA SUJETA AL PLAZO DE QUINCE DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA. La omisión de proporcionar una adecuada atención médica, por ejemplo, al no realizar diversos estudios o procedimientos médicos, clínicos o quirúrgicos, o no suministrar medicamentos, es un acto negativo que compromete los derechos humanos a la salud y a la vida, los cuales el Estado Mexicano está obligado a proteger y garantizar de manera oportuna, eficaz y con calidad, pues en esos términos están tutelados en los artículos4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En ese sentido, la interposición de la demanda de amparo en su contra no está sujeta al plazo de quince días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo, pues ese acto no se extingue al momento de la negativa, sino que produce efectos día a día, al no tener el quejoso acceso, disposición y atención a los tratamientos y medicamentos, lo que conlleva el peligro de su subsistencia hasta en tanto se realice una conducta positiva, tendiente a garantizarle el acceso efectivo a los derechos indicados, así́ como a los relativos a la dignidad humana e, incluso, a la seguridad social, que en su favor protegen los mencionados ordenamientos; de ahí que lo reclamado esté comprendido dentro de la excepción establecida en la fracción IV del numeral 17 mencionado, toda vez que el plazo para ejercer la acción constitucional comienza a computarse todos los días. La conclusión anterior es acorde con la reforma de 10 de junio de 2011 al artículo 1o., en relación con el 133, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se estableció la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, con lo cual se establecen las premisas de interpretación y salvaguarda de los derechos consagrados en la Constitución Federal, trascendiendo al juicio de amparo y, por ello, los tribunales han de resolver con una tendencia interpretativa más favorable al derecho humano que se advierta conflagrado y con una imposición constitucional de proceder a su restauración y protección en el futuro, a fin de superar todos los obstáculos técnicos que impidan el estudio de fondo de la violación, fundados en una apreciación rigorista de la causa de pedir, o la forma y oportunidad en que se plantea.[footnoteRef:4]” [4:  TCC; 10a. Época: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; XVII.1o.P.A.12 A (10a.): TA; ] 


VIII. INTERÉS JURÍDICO

En el caso, la suscrita acude al presente juicio con interés jurídico como consecuencia de haber presentado un recurso de revisión el pasado [señalar fecha de cuando se interpuso el recurso de revisión] ante el Pleno de INAI como resultado que el sujeto obligado, [señalar nombre del sujeto obligado], clasificara no me brindó la información que solicité, aspecto que contraviene el artículo 6 constitucional. Cabe destacar que tal como lo establece el artículo 6º de nuestra Carta Magna no se necesita contar con ningún interés[footnoteRef:5] para la presentación de una solicitud.  [5:  Artículo 6 Constitucional 
(…) III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. (…)] 


Por lo que, por el simple hecho de que haya presentado la solicitud y posteriormente un recurso, del cual materialmente el Pleno del INAI se encuentra imposibilitado en resolver, tal como consta en el acuerdo de fecha [señalar fecha del acuerdo mediante el cual se informó la imposibilidad de resolver el recurso] emitido por la Comisionada Ponente, la suscrita cuenta con el interés jurídico para acudir al presente juicio de amparo. 

CUESTIÓN PREVIA

En 2014, se llevó a cabo la reforma al artículo 6º constitucional, la cual tuvo como uno de sus principales objetivos dotar de autonomía al órgano garante del derecho de acceso a la información y transparencia, al considerarlo como un órgano constitucional autónomo el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, lo cual tendría como consecuencia que se les legitimaría plenamente y se constituirían como órganos imparciales, que no respondan a consignas directas o indirectas de otras autoridades, dado que no dependerían de ninguna de ellas, garantizando así una actuación profesional y objetiva, siempre apegada a la legalidad, y favoreciendo la vida democrática del país, por tratarse de órganos especializados que cuentan con el conocimiento necesario para valorar adecuadamente los casos que se presenten.

En el Decreto mediante el cual se publicó la reforma en cuestión se estableció en el artículo segundo transitorio la obligación del legislador ordinario de crear la nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información la cual se adecuará al nuevo marco constitucional:

“SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. de esta Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto.”

El proceso legislativo para la emisión de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública surgió a partir de 3 iniciativas presentadas. En el caso resulta relevante el entender las razones bajo las cuales el legislador ordinario decidió establecer el contenido del artículo 33 de la Ley, en específico el párrafo tercero, en el cual se establece que solo serán válidas las sesiones del Pleno del INAI con la presencia de 5 de los 7 Comisionados. 

De las 3 iniciativas presentadas, (i) la primera señaló que la validez de las decisiones sería con mayoría simple, (ii) la segunda señala que será con la asistencia de cuando menos cinco Comisionados y (iii) en la tercera, se establece que serán obligatorias las resoluciones de manera colegiada, sin establecer un número de Comisionados presentes para la validez de las sesiones. 

	Iniciativa diciembre 2014
	Iniciativa Julio 2015
	Iniciativa Agosto 2015

	Artículo 17. El Pleno del Instituto es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad guíen todas las actividades del Instituto. 

El Pleno es la autoridad frente a los comisionados en su conjunto y en lo particular, y sus resoluciones son obligatorias para éstos, sean ausentes o disidentes al momento de tomarlas. Tomará sus decisiones y desarrollará sus funciones de manera colegiada.  

Artículo 18, párrafo 3°: Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayoría simple. En caso de empate el Comisionado Presidente resolverá con voto de calidad. Los expedientes y las actas resolutivas se considerarán públicos, asegurando que la información reservada o confidencial se mantenga con tal carácter.
	Artículo 25. El Pleno del Instituto, integrado por siete Comisionados con voz y voto, incluido su Presidente, es el órgano superior de dirección y dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad guíen todas las actividades del Instituto. El Pleno tomará sus decisiones y desarrollará sus funciones de manera colegiada. Sus resoluciones serán obligatorias para todos los Comisionados, aunque estuviesen ausentes o sean disidentes al momento de tomarlas. 

Las sesiones del Pleno serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente.

Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayoría simple. En caso de empate, el Comisionado Presidente resolverá con voto de calidad. Los Expedientes y las actas resolutivas se considerarán públicos, asegurando que la información reservada o confidencial se mantenga con tal carácter
	Artículo 25. El Pleno es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de transparencia, y acceso a la información, así como de velar porque los principios de independencia, legalidad, certeza jurídica, eficacia, eficiencia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad, veracidad, honradez, oportunidad y máxima publicidad guíen todas las actividades del Instituto. 

Las resoluciones del Pleno son obligatorias para los comisionados, sean ausentes o disidentes al momento de tomarlas. Adoptará sus decisiones y desarrollará sus funciones de manera colegiada.



Seguido el proceso legislativo, se aprobó el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley estableciéndose el requisito de validez de las sesiones del pleno con la asistencia de cuando menos 5 Comisionados. Cabe destacar que, de la exposición de motivos presentada en el Senado en julio de 2015, no se establece racionalidad alguna para que se haya realizado dicha propuesta en la iniciativa. 

En el caso, el legislador perdió de vista que el objetivo del INAI es que éste funcione en todo momento, esto es así, porque sin que exista una racionalidad en la decisión que fuesen 5 en vez de 7, el legislador estableció una medida que entorpece al grado de inhabilitar el ejercicio del órgano garante.

Partiendo de la hipótesis de que el legislador ordinario quería prever el funcionamiento del Pleno del INAI cuando este no estuviese completo, sería posible su funcionamiento con una mayoría de Comisionados que integran el Pleno, esto es, sí la mitad de 7 Comisionados son 3.5, cuando existan más de 4 Comisionados presentes el Pleno estará compuesto por más de la mitad. Lo anterior sería un criterio razonable, sin embargo, el hecho que el legislador haya establecido que serían 5, sin que exista un criterio de racionalidad detrás de esa decisión lo único que conlleva actualmente es que exista un inhabilitación del derecho de acceso a la información y transparencia.  

En el caso, a falta de una justificación por parte del legislador ordinario en escoger que solo serán válidas las sesiones del Pleno con 5 Comisionados, resulta evidente que fue un número al azar el que escogió, pudo haber sido 4, ya que, en el caso existe una mayoría de Comisionados participando en la Sesión del Pleno. 

Además, en todo caso si el legislador quería que la decisión fuera colegiada, debió haber establecido un número suficiente de participación de Comisionados para lograr resoluciones colegiadas, para así garantizar que no sea un órgano con decisiones unipersonales. Sin embargo, el número que quisiera establecer debía de igual forma tener estudio racional sobre dicha decisión. No como actualmente sucede, que a partir de un número al azar que escogió el legislador se está inhabilitando el ejercicio de un derecho humano previsto en el texto constitucional que debería de estar gozando la colectividad. 

En el caso, resulta primordial entender la simpleza bajo la cual el legislador ordinario decidió la validez de las sesiones del Pleno, ya que dichas sesiones son primordiales para ejercer el derecho de acceso a la información y transparencia. Tal como lo establece la Ley en cuestión, será Pleno del INAI quien resolverá aquellos recursos de revisión interpuestos en contra de la respuesta o en su caso la omisión de respuesta de los sujetos obligados cuando la ciudadanía presente solicitudes de información. 

Resulta preocupante que actualmente como consecuencia del Acuerdo de fecha 23 de mayo emitido por la Comisionada Ponente, como acto de aplicación del Acuerdo de aprobado por el Pleno del INAI, el cual se fundamentó con el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe una imposibilidad material para que se resuelvan mi recurso de revisión, lo cual evidentemente vulnera el derecho de acceso a la información y transparencia, así como la posibilidad de tener un medio ordinario de defensa materialmente posible. Cabe destacar que lo anterior, es consecuencia de una ocurrencia del legislador en establecer que deberán ser 5 Comisionados los presentes para que el Pleno del INAI pueda sesionar válidamente. 

IX. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

PRIMERO. LOS ACTOS RECLAMADOS, AL DERIVAR DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SON INCONSTITUCIONALES, YA QUE EL NUMERAL EN CUESTIÓN TRANSGREDE EL ARTÍCULO 6º CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 13 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, POR LO SIGUIENTE:

El Acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, como acto de aplicación del Acuerdo emitido por el Pleno del INAI, el cual utiliza como fundamento el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, resulta a todas luces inconstitucional, debido a que actualmente como consecuencia de este numeral, se encuentra imposibilitado el ejercicio del derecho de acceso a la información y transparencia tutelado en el artículo 6º constitucional. A efectos de evidenciar lo anterior, a continuación, se hará un análisis sobre el derecho humano en juego, para posterior a esto, realizar un estudio sobre (i) la inconstitucionalidad del artículo; (ii) la posible inaplicación del párrafo tercero del artículo 33 en el presente caso debido a la vulneración que éste produce; (iii) la potencial interpretación conforme del artículo a efecto de encontrar una armonía del párrafo en cuestión con el artículo 6º constitucional. 

El derecho a la información debe entenderse como el derecho tanto colectivo como individual de conocer el contenido informativo generado a través del ejercicio de la libertad de expresión. 

El derecho a la información se encuentra inmerso en el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, en tanto el derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, mientras que el derecho a la información es “la concreción, en un ámbito específico, del derecho a recibir información, y constituye una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la administración y de la regla republicana de publicidad de los actos de gobierno, además de vincularse con el derecho de participación de los gobernados en la vida pública”[footnoteRef:6]. [6:   Basterra, Marcela I. Protección de Datos Personales. Ley 25.326 y Dto. 1558/01 Comentados. Derecho Constitucional Provincial Iberoamérica y México. Editorial Ediar- UNAM; Buenos Aires 2008. pág. 49.] 


Su naturaleza como vertiente del derecho a la libertad de expresión fue reconocida por el Pleno de nuestro Máximo Tribunal en la tesis jurisprudencial de rubro y texto siguientes:

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO. El derecho fundamental a la libertad de expresión comprende tanto la libertad de expresar el pensamiento propio (dimensión individual), como el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Así, al garantizarse la seguridad de no ser víctima de un menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el pensamiento propio, la garantía de la libertad de expresión asegura el derecho a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno, lo cual se asocia a la dimensión colectiva del ejercicio de este derecho. Esto es, la libertad de expresión garantiza un intercambio de ideas e informaciones que protege tanto la comunicación a otras personas de los propios puntos de vista como el derecho de conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden.[footnoteRef:7]” [7:  SCJN. Novena Época. Tesis: P./J. 25/2007.Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Mayo de 2007, página 1520; J.] 


Asimismo, la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal ha reconocido la relevancia de tal derecho a partir de una doble faceta: por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de la democracia representativa[footnoteRef:8].  [8:  Amparo Directo en revisión 2044/2008. En sesión de 17 de junio de 2009] 


Ese criterio ha sido recogido por varias tesis, entre las cuales se encuentran la que establecen en su literalidad lo siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

En consecuencia, la relevancia que guarda el derecho a la información como derecho humano es trascendental no solamente para el pleno goce de todos los derechos con los que cuenta un persona como individuo, sino para la sociedad en conjunto, por lo que cualquier acto u omisión realizada por las autoridades que impida su más amplia protección o su exigibilidad ante las autoridades correspondientes, debe entenderse como contrario a la protección de los derechos humanos consagrada en nuestra Carta Magna y normas de derechos que forman parte de nuestro marco jurídico, además de poner en peligro la democracia y el Estado de Derecho en su conjunto.

En relación con lo anterior, el derecho de acceso a la información es tan trascendental en nuestra democracia, que en el artículo 6º constitucional que prevé el marco constitucional de este derecho se establece que para su ejercicio no se deberá de acreditar ningún interés: 

“III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”

El derecho de acceso a la información es un derecho que debido a su relevancia en la sociedad democrática no se necesita tener ningún interés para poder ejercerlo, ya que por razones obvias la sociedad en general está a favor de conocer las acciones de la administración. 

Tratándose del Sistema Interamericano, la Corte Interamericana al resolver el Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") vs. Brasil de 24 de noviembre de 2010, interpretó el derecho al acceso a la información estableciendo que el derecho previsto en el artículo 13 de la Convención, es aquel que tiene toda persona a solicitar información la cual esté bajo el manejo y control del Estado. También se precisó que dicha información debe ser entregada a la ciudadanía sin tener que justificar un interés en específico, y que el derecho a la libertad de expresión en su faceta colectiva hace alusión al derecho de las personas a conocer y acceder a la información. 

“(…) el artículo 13 de la Convención, al estipular expresamente los derechos a buscar y a recibir informaciones, protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso y conocer esa información o reciba una respuesta fundamentada cuando, por algún motivo permitido por la Convención, el Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. Su entrega a una persona puede permitir a su vez que la información circule en la sociedad de manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. 

(…)

De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión contempla la protección del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea (…)

(…) Al respecto, la Corte ha destacado la existencia de un consenso regional de los Estados que integran la Organización de los Estados Americanos sobre la importancia del acceso a la información pública. La necesidad de protección del derecho de acceso a la información pública ha sido objeto de resoluciones específicas emitidas por la Asamblea General de la OEA …, que “[i]nst[ó] a los Estados Miembros a que respeten y hagan respetar el acceso de todas las personas a la información pública y [a promover] la adopción de las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva”… Asimismo, dicha Asamblea General en diversas resoluciones consideró que el acceso a la información pública es un requisito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia, una mayor transparencia y una buena gestión pública, y que en un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos constitucionales a través de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la información (...)”[footnoteRef:9] [9:  Corte I.D.H. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) vs Brasil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010.  párrafos 106 y 107.] 


En relación con los fragmentos transcritos, el acceso a la información y el ejercicio de la libertad de expresión en su vertiente colectiva es un requisito indispensable para el funcionamiento mismo de una democracia, ya que es un ejercicio de rendición de cuentas lo cual patentiza la transparencia y la buena gestión de la administración pública. 

En nuestro país la ciudadanía puede materializar una de las aristas del derecho de acceso a la información y transparencia a partir de la presentación de solicitudes de información ante los más de 8,000 sujetos obligados y en caso de que no haya una respuesta favorable o haya sido omiso el sujeto obligado se podrá interponer un recurso de revisión. Dicho recurso es resuelto por el Pleno del INAI[footnoteRef:10], por lo que la inoperatividad del Pleno trae como consecuencia que el ejercicio ciudadano para materializar una de las aristas del derecho humano al acceso a la información se vea imposibilitado debido a que, aunque exista de manera formal un recurso previsto en la normatividad, este no puede ser ejercido hasta en tanto el Senado quiera designar por lo menos un Comisionado para que pueda ser válida la Sesión del Pleno. Lo cual como su Señoría se podrá percatar se actualiza en el presente caso, ya que aun cuando interpuse un recurso de revisión, a la fecha el Pleno del INAI se encuentra imposibilitado a resolver mi recurso.  [10:  Artículo 156. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)] 


Ahora bien, una vez señalado el parámetro de constitucionalidad del derecho a la información, procederemos al análisis de la vulneración del derecho a la luz del caso concreto. 

i. El párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública es inconstitucional.

En nuestro país, se creó el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con el principal objetivo de garantizar y salvaguardar el goce de un derecho humano, el derecho de acceso a la información y transparencia. Lo anterior, debido a que el Constituyente sabía que para que existiera el pleno ejercicio de este derecho y su eficacia, se necesitaba un órgano constitucional autónomo. El ejercicio de este derecho resulta vital en un país como México, en el cual se vive en una democracia, ya que la rendición de cuentas y la transparencia son pilares de los sistemas democráticos. 

A partir de esto resulta claro que, siguiendo la voluntad del Constituyente, la garantía y el ejercicio de este derecho va de la mano con la operatividad del INAI, en específico con su Pleno, el cual es la instancia encargada de hacer cumplir de manera directa el mandato constitucional a partir de las facultades que tiene.

En ese orden de ideas es evidente que la legislación secundaria en todo momento debe salvaguardar la operatividad del INAI, pues cualquier norma que pueda entorpecer su funcionamiento será inconstitucional y, además, desproporcional debido a que directamente está vinculada con la restricción al goce y ejercicio del derecho humano a la transparencia y acceso a la información. 

Nuestro Alto Tribunal ha señalado respecto al derecho de tutela judicial efectiva[footnoteRef:11] que, si bien el legislador tiene la facultad de establecer requisitos procesales, estos deberán verificar que no existan impedimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que resulten discriminatorios debido a que se haría nugatorio el derecho de acceso a la justicia. El criterio plasmado por nuestro Alto Tribunal es aplicable en cualquier caso que una norma regule el acceso y goce de un derecho humano.  [11:  DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN “(...) Lo importante en cada caso será que para poder concluir que existe un verdadero acceso a la jurisdicción o a los tribunales, es necesario que se verifique la inexistencia de impedimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que resulten discriminatorios (…)”] 


En el caso concreto el precepto que se estima inconstitucional contraviene lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, el precepto en cuestión carece una racionalidad y proporcionalidad porque su consecuencia es limitarme el ejercicio de un derecho humano, ya que deja inoperante al Pleno del INAI por lo que a la fecha aun cuando pude presentar el recurso de revisión, no existe un medio ordinario de defensa que sea materialmente exigible y así garantizarme mi derecho humano de acceso a la información y transparencia. 

Por lo que hace a la racionalidad, resulta claro, tal como fue desarrollado en el apartado de cuestión previa, el legislador ordinario decidió sin ningún raciocinio que debían ser 5 Comisionados los presentes para hacer válidas las sesiones del Pleno. Como su Señoría se podrá percatar, de la exposición de motivos de la iniciativa no se desprende cual fue el pensamiento coherente que llevó al legislador a imponer ese número. 

En todo caso, si el legislador quería prever que el Pleno del INAI podía sesionar sin los 7 Comisionados, debió haber realizado un estudio racional sobre con cuántos Comisionados o que requisitos se necesitaban para hacer válidas las sesiones del INAI. 

En el caso, el legislador decidió 5 y no 4 por razones que se desconocen. Sin embargo, dicha falta de estudio racional por parte del legislador me está permeando directamente el derecho de acceso a la información y transparencia, debido a que ante esta restricción actualmente el Pleno no puede sesionar y por lo tanto, no puede resolver el recurso de revisión que interpuse ante la evasiva del sujeto obligado en brindarme la información solicitada.

Por lo que respecta al principio de proporcionalidad resulta evidente que, si no hubo un raciocinio por parte del legislador para llegar a señalar que a partir de la presencia de 5 Comisionados serían válidas las sesiones del Pleno, no hay justificación alguna para sustentar la proporcionalidad de dicha medida lo cual está costando la afectación directa al derecho de acceso a la información a mi persona, un derecho que constituye un pilar de nuestra democracia. 

En todo caso si la medida fuera proporcional no llevaría como consecuencia la inoperancia del órgano constitucional autónomo encargado de garantizar y habilitar el derecho de acceso a la información. ¿Cómo el legislador puede pretender que la medida establecida en el párrafo tercero —lo cual como ya fue señalado fue una ocurrencia del legislador— es “proporcional” si tiene como única consecuencia el inhabilitamiento del Pleno del órgano constitucional y como consecuencia correlativa el detrimento de ejercicio de un derecho?

Así, en relación con lo señalado por nuestro Alto Tribunal, sí bien el legislador tiene la facultad de legislar, sin embargo, dicha facultad se excede cuando las normas emitidas carecen de proporcionalidad y racionalidad frente al goce y ejercicio de un derecho humano. En ese orden de ideas, resulta claro que el legislador ordinario al aprobar el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley lo hizo dejando a un lado la proporcionalidad y racionalidad de la norma frente a un derecho humano, lo cual evidencia que el precepto en cuestión resulta del todo inconstitucional. 

Ahora bien, el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley en cuestión establece que para que sean válidas las sesiones del Pleno del INAI se deberá contar con la presencia de al menos 5 de los 7 comisionados que integran el Pleno. Cabe destacar que, a partir de lo señalado en la Constitución, en específico en el numeral 6 constitucional que prevé la existencia de este órgano constitucional autónomo no se desprende dicha voluntad del constituyente, sino fue una ocurrencia del legislador ordinario; basta leer el numeral referido para demostrarlo:

“La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

(…)

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 
(…)
Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político. 

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley.”

Del artículo antes transcrito se desprende que el constituyente buscaba que este órgano constitucional autónomo, tuviese como objetivo salvaguardar el derecho de acceso a la información y transparencia. 

Partiendo de lo anterior, resulta vital el correcto funcionamiento del INAI, debido a que, ante la falta del ejercicio de este organismo, no existe forma de materializar el derecho de acceso a la información y transparencia, ya que no hay quien pueda exigir a los sujetos obligados el cumplimiento de sus obligaciones, lo cual se actualiza en mi caso. No hay quien pueda estudiar la factibilidad o no de la respuesta emitida por el sujeto obligado, no hay quien pueda en su caso forzar a la autoridad que me entregue la información solicitada.   

Actualmente, tal como fue desarrollado en el capítulo de antecedentes, desde el año pasado existían 2 vacantes de Comisionados, sin embargo, se podía sesionar debido a que a partir del párrafo tercero del artículo 33 el Pleno podía sesionar con 5 de 7 Comisionados. A partir de abril 2023 existe la imposibilidad material para que el Pleno pueda sesionar, lo cual conlleva entre muchas otras consecuencias que no exista quien pueda exigir de manera directa a los sujetos obligados que cumplan con sus obligaciones, lo cual contraviene directamente mi derecho a la transparencia y acceso a la información. 

Lo anterior debido a que no hay quien pueda actualmente resolver los medios de impugnación en contra de las respuestas y por lo tanto tampoco quien imponga medidas de apremio a los sujetos obligados, tal como se actualiza en el presente caso. 

Es claro que sin un órgano garante posibilitado para obligar a los sujetos obligados, no existe la viabilidad para que pueda ejercer mi derecho de acceso a la información y transparencia tutelado en el artículo 6º constitucional, ya que no hay quien resuelva mi recurso de revisión. Es claro, que el constituyente sabía que el hecho de establecer este derecho en el texto constitucional, no era suficiente, sino que era necesario crear un órgano constitucional autónomo para que este derecho fuera posible materialmente. 

Así es claro que el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública resulta del todo inconstitucional, debido a que sin una justificación por parte del legislador ordinario, éste decidió imponer cargas no previstas en el texto constitucional para el ejercicio de un derecho humano, el derecho de acceso a la información y transparencia. En todo caso, si era necesaria dicha medida debió preverse una justificación respecto a por qué no con 4 Comisionados debían ser válidas las sesiones del Pleno, debido a que en todo caso existe una mayoría. 

Como su Señoría se puede percatar, es claro la inconstitucionalidad del artículo por establecer restricciones desproporcionadas al objetivo señalado en el artículo 6 por el constituyente y además, por restringir el derecho de acceso a la información y transparencia de mi persona, ante la falta de quien resuelva mi recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

Por lo tanto, al ser el Acuerdo de fecha [señalar fecha del acuerdo mediante el cual se informó la imposibilidad de resolver el recurso] acto de aplicación del Acuerdo aprobado por el Pleno del INAI el 30 de marzo de 2023 —publicado en el DOF el 9 de mayo—, el cual se fundamentó en el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los 3 actos deben de ser declarados inconstitucionales. 

ii. De la inaplicabilidad del párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública debido a la vulneración que produce en mi esfera jurídica, en específico del derecho humano a la transparencia y acceso a la información. 

Como ya fue señalado el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley en cuestión resulta inconstitucional. Sin embargo, en caso de que su Señoría no comparta dicho criterio, es claro que en el caso en concreto dicho párrafo produce una afectación en mi esfera jurídica por lo cual lo procedente en todo caso sería realizar un control de constitucionalidad e inaplicar dicha normativa en el presente caso.

Nuestro Alto Tribunal Constitucional ha desarrollado parámetros para que una norma sea inaplicada. La Primera Sala al resolver el amparo directo en revisión 1083/2014[footnoteRef:12], estableció que, para que las autoridades cumplan con el mandato establecido en el artículo 1º constitucional a partir de la reforma de 2011, en caso de percatarse que una norma doméstica contraviene derechos humanos, deberá de realizar un control ex officio el cual podrá tener como última medida la inaplicación de una norma al estimarla incompatible con los derechos humanos. Esto quiere decir que las autoridades judiciales, previo a la inaplicación de una norma, deben justificar razonadamente por qué se derrotó esa presunción de constitucionalidad de la norma en estudio. [12: Sentencia resuelta mediante sesión de 9 de septiembre de 2015 con por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Olga Sánchez Cordero de García Villegas y el Presidente de la Primera Sala Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. ] 


En ese orden de ideas la Primera Sala estableció que el control ex officio que deberán realizar las autoridades, exige como presupuesto que la inaplicación de la norma se adecúe al caso que se plantea, esto es, que efectivamente en el caso en concreto la aplicación de esa norma está produciendo una afectación a un derecho humano. De ahí que no basta la simple consideración de la autoridad de que la norma es contradictoria a un derecho humano, sino que previamente debe verificarse la condición de aplicabilidad de la misma. 

A partir de la pauta desarrollada por la Primera Sala a continuación, se evidenciará que actualmente ante las circunstancias que se presentan, el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley debe ser inaplicado, debido a que resulta violatorio al derecho de acceso a la información y transparencia como consecuencia de inhabilitar que el órgano garante de éste derecho pueda sesionar. Lo anterior lo imposibilita en cumplir con diversas facultades que tiene como único objetivo garantizar el derecho en cuestión, tal como es el presente caso, en resolver mi recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

En el ámbito constitucional se establece el derecho humano de acceso a la información y transparencia, deberá ser garantizado en todo momento. Por su parte, en el ámbito internacional, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13 establece dicho derecho al señalar que se tiene la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.

Así, tanto en el ámbito doméstico e internacional se prevé este derecho, el cual deberá de ser garantizado por el estado mexicano, sin perder de vista que se debe de evitar normas secundarias que impidan su ejercicio. Como ya fue señalado en reiteradas ocasiones, el pleno goce del derecho en cuestión se hace posible a partir del órgano garante que se encarga de tutelarlo, esto es el INAI y en específico el Pleno de éste.

El numeral 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que el Pleno del INAI solo podrá sesionar válidamente con la presencia de 5 de los 7 Comisionados que lo integran, esto quiere decir que actualmente el Pleno no puede sesionar debido a que está compuesto por 4 de 7 Comisionados. Lo cual lleva como consecuencia, que exista un entorpecimiento del derecho humano en cuestión, debido a que ante la inoperancia del Pleno del órgano garante, no hay una efectividad en el ejercicio de éste derecho. Tal como es el presente caso, no hay quien resuelva mi recurso de revisión, por lo que por tiempo indefinido no sabré si fue correcta o no la respuesta del sujeto obligado que me impide tener la información que solicité

Así, a partir de un control de convencionalidad y constitucionalidad, su Señoría se podrá percatar que el numeral en cuestión entra en conflicto con el goce del derecho humano de acceso a la información y transparencia. Debido que, ante las circunstancias actuales el precepto en cuestión imposibilita la operancia del INAI, órgano indispensable para garantizar el derecho. Aun cuando a la fecha el INAI siga “laborando” resulta evidente que ante la imposibilidad del Pleno en ejercer sus funciones, no se puede hablar de una materialización del derecho, ya que no puede resolver los recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas u omisión de dar respuesta de los sujeto obligados. 

Además se patentiza que el precepto en cuestión es violatorio de derechos humanos debido a que sirvió como fundamento para que el Pleno del INAI emitiera un Acuerdo —acto reclamado— para justificar que actualmente se encuentran inoperantes y por lo tanto imposibilitados en cumplir con sus funciones, y así se me notificara mediante acuerdo de fecha [señalar fecha del acuerdo mediante el cual se informó la imposibilidad de resolver el recurso] que existe una imposibilidad en resolverme mi recurso de revisión. 

Si bien, el legislador de 2016 nunca pensó que el Senado no nombraría a 3 Comisionados, actualmente esto es una realidad y por eso, ante las circunstancias, el precepto en cuestión resulta del todo violatorio a los derechos humanos. 

En ese orden de ideas, su Señoría se podrá percatar que, ante el contexto actual y de conformidad con lo establecido por la Primera Sala de nuestro Alto Tribunal, el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública está impidiendo el goce de un derecho humano. Por lo que, resulta vital que su Señoría inaplique el párrafo en cuestión a efecto que el Pleno del INAI pueda resolver mi recurso de revisión, ya que, de lo contrario el derecho en cuestión dependería del actuar arbitrario del Senado. 

iii. De la posible interpretación conforme del párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública a efectos de evitar que persista la actual vulneración del derecho de transparencia y acceso a la información de la suscrita.  

Ahora bien, en caso de que su Señoría considere que el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública no puede ser inaplicable, resulta fundamental que su Señoría realice una interpretación conforme de acuerdo a los estándares que ha brindado nuestro Alto Tribunal. 

En la resolución del 912/2010 varios, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que existe una presunción en que las normas vigentes en el marco jurídico mexicano son constitucionales y convencionales. Por lo que será obligación de los juzgadores realizar y velar por aquella interpretación que resulte más protectora a las personas al igual que aquella que permita que la norma subsista en el ordenamiento jurídico. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 159/2013 sostuvo que, acorde a lo resuelto por ese Alto Tribunal del país, cuando una norma admite dos o más interpretaciones posibles se debe elegir de ser posible aquella interpretación que tienda a preservar la constitucionalidad de la norma impugnada a fin de garantizar la supremacía constitucional.

Lo anterior, porque es a través del ejercicio de control judicial que los jueces deben elegir la que sea compatible con los contenidos la Constitución y Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, pues en principio están dotadas de presunción de constitucionalidad y convencionalidad, por ello, previamente a considerar que la norma es inválida debe agotarse la posibilidad de encontrar esa compatibilidad que permite su subsistencia en el ordenamiento, de forma tal que su expulsión derive de una clara incompatibilidad o contradicción insalvable. 

En ese sentido, se precisó que el modelo de interpretación conforme de una norma, implica confrontrar el contenido y alcance de una norma secundaria con la norma constitucional o convencional que se estime violentada, para así en caso de existir dos interpretaciones, prevalezca aquella que la permita que la norma subsita en el ordenamiento jurídico. 

En el caso, resulta claro que fue la voluntad del Constituyente prever un organismo constitucional autónomo con el objetivo de salvaguardar el derecho a la transparencia y acceso a la información. Sin embargo, no puede el Pleno del INAI dejar de funcionar y dejar de cumplimentar con sus obligaciones constitucionales por un artículo desarrollado por el legislador ordinario, sino que se debe de realizar una interpretación conforme. 

El artículo 33 de la Ley en cuestión establece en su párrafo tercero que para que sea válida una sesión del Pleno está deberá de tener por lo menos la presencia de 5 de sus 7 Comisionados. Por su parte el párrafo cuarto del artículo en cuestión se establece que las decisiones se adoptarán por mayoría simple: 

“Las sesiones del Pleno serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente.

Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayoría simple. En caso de empate, el Comisionado Presidente resolverá con voto de calidad.”

De los párrafos transcritos se desprende que las Sesiones del Pleno serán válidas cuando menos con la asistencia de 5 Comisionados. Claramente el legislador ordinario nunca pensó que existiría la posibilidad que el Senado no nombrará a 3 Comisionados. Sin embargo, siguiendo la lógica del Constituyente, que es, que exista un órgano constitucional autónomo en todo momento garante del derecho a la transparencia y acceso a la información, es claro que el párrafo tercero del artículo 33 en cuestión sólo es aplicable cuando exista ese número o más de Comisionados. Por su parte el párrafo cuarto, establece que las decisiones y resoluciones se adoptarán cuando haya mayoría simple, sin imponer alguna carga adicional. 

De realizar una interpretación conforme del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se puede analizar la voluntad del legislador ordinario, esto es, que el Pleno del INAI pueda operar con una mayoría, esto incluye desde 4 hasta los 7 comisionados. La voluntad del legislador debe de ser entendida de manera en que se buscaba salvaguardar el derecho de acceso a la información y transparencia, por eso, fue que posibilitó que el Pleno del INAI pueda sesionar aun cuando no estén los 7 Comisionados. 

Así siguiendo esta lógica, si la voluntad del legislador era que el INAI operara aun cuando no estuviesen 7 Comisionados, es claro que lo que buscaba es que hubiera más de la mitad, lo cual incluye 4 Comisionados, tal como lo es el caso. Por lo que, el párrafo tercero solo resultaba aplicable cuando existan 5 o más Comisionados. Así, a efecto de no dejar en estado de indefensión a la sociedad —en el caso a mi persona— de un derecho vital como lo es el derecho de acceso a la información y transparencia en una democracia como en la que vivimos, con tal que existan más de la mitad de los Comisionados del Pleno, esto es 4 Comisionados, las resoluciones del Pleno se deberán acatar por mayoría simple. 

A partir de lo anterior, resulta claro que en caso de que su Señoría se aparte de los primeros dos criterios señalados, se encuentra en la posibilidad de habilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información y transparencia de mi persona al realizar una interpretación conforme al artículo 6 constitucional frente al párrafo tercero y cuarto del numeral 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que así el Pleno del INAI pueda resolver mi recurso de revisión. Esto a partir de establecer que el legislador instituyó esa interpretación únicamente cuando existan 5 Comisionados o más, ya que es evidente que en ningún momento sería su objetivo inhabilitar a un órgano constitucional autónomo encargado de salvaguardar un derecho humano. 

Señalado lo anterior, se solicita a su Señoría que a partir de lo aquí señalado conceda el amparo y protección a la quejosa a efecto que se habilite el acceso a la información y transparencia, esto es, posibilitar que el Pleno del INAI pueda sesionar de manera válida con 4 Comisionados y así resolver mi recurso de revisión. 

SEGUNDO. LOS ACTOS RECLAMADOS CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL Y ASÍ COMO EL NUMERAL 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN RELACIÓN CON EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, COMO CONSECUENCIA DE NO TENER LA POSIBILIDAD DE QUE SE RESUELVA EL RECURSO DE REVISIÓN QUE INTERPUSE EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO DEBIDO A LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL EN LA QUE SE ENCUENTRA EL PLENO DEL INAI EN RELACIÓN EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA. 

En el presente concepto de violación se desarrollará como es que el derecho a la tutela judicial efectiva se ve transgredido debido a la falta de operatividad del Pleno del INAI, como consecuencia del artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Acuerdo emitido por el Pleno y su acto de aplicación —acuerdo emitido por la Comisionada Ponente—, los cuales producen que no exista materialmente un medio ordinario de defensa, debido a que no hay quien pueda resolver el recurso de revisión que interpuse en contra la respuesta del sujeto obligado.

Lo anterior no solo contraviene el artículo 17 constitucional, sino el artículo 6º al imposibilitar que la suscrita pueda ejercer en su totalidad el derecho de acceso a la información y transparencia, debido a que no existe quien pueda resolver el recurso que interpuse. Lo anterior toda vez que el pleno ejercicio de este derecho no solo deviene en la presentación de una solicitud de información, sino que exista quien pueda exigir y obligar al sujeto obligado a brindar una respuesta acorde a sus obligaciones. Ante la falta de quien pueda resolver mi recurso de revisión no existe quien obligue al sujeto obligado a brindarme la información que solicité. 

Para poder conceptualizar de manera integral el derecho humano de acceso a la justicia, se debe señalar que, existen diferentes interpretaciones tanto en el ámbito doméstico y el ámbito internacional, las cuales se complementan, al igual que profundizan y amplían el espectro de protección del derecho humano en cuestión. En el ámbito doméstico, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el derecho humano de acceso a la justicia, el cual se refiere al derecho de todo gobernado de acudir a los tribunales, para defenderse contra un acto privativo, lo que no es otra cosa que garantizar una adecuada y oportuna defensa previo al acto privativo, mismo que a la letra dispone:

“Artículo 17.- (…) Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. (…)”.

El numeral antes transcrito, busca garantizar que el gobernado pueda acudir a las instancias judiciales en caso de que se le haya violado alguno de sus derechos y pueda defenderse plenamente de dicha violación. De la misma manera, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los tribunales estarán “expeditos” para impartir justicia “en los plazos y términos que fijen las leyes” y que sus resoluciones deben ser “prontas”. 

Por su parte, los tribunales mexicanos han resuelto que el alcance del derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia establece el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, para la determinación de sus derechos y obligaciones. Sirve de soporte a lo anterior la jurisprudencia siguiente:

“ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.[footnoteRef:13] [13:  10ª Época, TCC, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 2 Tesis: VI.1o.A. J/2 (10a.)] 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado de manera sistemática con el artículo 1o. de la Ley Fundamental, en su texto reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, establece el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, que se integra a su vez por los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido jurisprudencialmente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de rubro: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.". Sin embargo, dicho derecho fundamental previsto como el género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra detallado a su vez por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes a hacer efectiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional, y que consisten en las garantías judiciales y de protección efectiva previstas respectivamente en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno en el Diario Oficial de la Federación. Las garantías mencionadas subyacen en el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, y detallan sus alcances en cuanto establecen lo siguiente: 1. El derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; 2. La existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos fundamentales; 3. El requisito de que sea la autoridad competente prevista por el respectivo sistema legal quien decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y, 5. El cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. Por tanto, atento al nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las reformas que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, se estima que el artículo 17 constitucional establece como género el derecho fundamental de acceso a la justicia con los principios que se derivan de ese propio precepto (justicia pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevén garantías o mecanismos que como especies de aquél subyacen en el precepto constitucional citado, de tal manera que no constituyen cuestiones distintas o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino que tienden más bien a especificar y a hacer efectivo el derecho mencionado, debiendo interpretarse la totalidad de dichos preceptos de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento al principio pro homine o pro personae, la interpretación más favorable que les permita el más amplio acceso a la impartición de justicia.

Del criterio antes transcrito se desprenden las características que tiene la impartición de justicia en nuestro país, la cual debe de ser pronta, completa, imparcial y expedita, así como la existencia de un recurso judicial efectivo el cual se cumplimentará cuando exista la posibilidad de llevar el desarrollo de este, esto quiere decir que no solo esté previsto en una ley, sino que realmente sea materialmente posible llevarlo a cabo. 

Por lo que respecta al ámbito internacional, el derecho se encuentra tutelado en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En el artículo mencionado de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se consagra (i) el derecho de acceso a la justicia y es una subespecie (ii) la correspondiente obligación del Estado de garantizar a toda persona el acceso a la administración de justicia para hacer valer sus derechos.[footnoteRef:14]  [14:  Corte IDH. Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 42, párr. 169; Caso Castillo Páez vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 43, párr. 106, y Caso Blake vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de enero de 1999. Serie C No. 48, párr. 61. ] 


El sentido integral del artículo 25 de la Convención es la posibilidad real de acceder a un recurso judicial efectivo para que la autoridad competente determine si ha habido o no una violación a algún derecho que el pretendiente reclama y, en caso de que resulte verdadero, éste sea resarcido[footnoteRef:15], asimismo ha sostenido que la obligación de proporcionar un recurso judicial efectivo no se agota en la simple existencia de Tribunales competentes o procedimientos formales[footnoteRef:16], e incluso en la regulación de los mismos, sino además de la existencia formal de los mismos éstos deben dar respuesta y facilitar el acceso al procedimiento.  [15: Corte IDH. Opinión Consultiva OC-9/87, op. cit., párr. 24; Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 100, y Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, op. cit., párr. 261. ]  [16:  Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo, op. cit., párrs. 66 a 68, y Caso Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku vs. Ecuador, op. cit., párrs. 261 y 263. ] 


En el caso Castañeda Gutman vs México, la Corte Internacional sentenció que, precisamente al consagrar el derecho de acceso a la justicia, el artículo 25 de la Convención puede ser vulnerado con independencia de que exista una violación a un derecho humano alegado por el pretendiente, si la normativa no contempla recursos efectivos que permitan a las personas impugnar aquellos actos de autoridad que consideren violatorios de sus derechos humanos. En lo atinente se transcriben los párrafos conducentes de la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Castañeda Gutman vs México:

“(…)100. Este Tribunal considera que  el sentido de la protección otorgada por el artículo 25 de la Convención es la  posibilidad real de acceder a un recurso judicial para que la autoridad  competente y capaz de emitir una decisión vinculante determine si ha habido o  no una violación a algún derecho que la persona que reclama estima tener y que,  en caso de ser encontrada una violación, el recurso sea útil para restituir al  interesado en el goce de su derecho y repararlo. Sería irrazonable establecer  dicha garantía judicial si se exigiera a los justiciables saber de antemano si  su situación será estimada por el órgano judicial como amparada por un derecho  específico.

101. En razón de lo anterior,  independientemente de si la autoridad judicial declarare infundado el reclamo  de la persona que interpone el recurso por no estar cubierto por la norma que  invoca o no encontrare una violación del derecho que se alega vulnerado, el  Estado está obligado a proveer recursos efectivos que permitan a las personas  impugnar aquellos actos de autoridad que consideren violatorios de sus derechos  humanos previstos en la Convención, la Constitución o las leyes. En efecto, el  artículo 25 de la Convención Americana establece el derecho a la protección  judicial de los derechos consagrados por la Convención, la Constitución o las  leyes, el cual puede ser violado independientemente de que exista o no una  violación al derecho reclamado o de que la situación que le servía de sustento  se encontraba dentro del campo de aplicación del derecho invocado. Ello debido  a que al igual que el artículo 8, “el artículo 25 de la Convención también  consagra el derecho de acceso a la justicia”.
 
102. La Convención establece que  las personas bajo la jurisdicción del Estado deben tener acceso “a un recurso  sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante jueces o tribunales  competentes, que las ampare contra actos que violen sus derechos  fundamentales (…)”[footnoteRef:17] [17:  https://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=298 ] 


No es suficiente que las leyes prevean un recurso judicial en sentido formal, sino que debe ser asequible para todos los gobernados. Es inútil tener leyes que contemplen un recurso de revisión en contra de la respuesta de los sujetos obligados o en contra de la omisión de dar respuesta en sentido formal, si en la práctica resultan inaccesibles debido a la inoperatividad del mismo, tal como lo sostuvo la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso citado, en el cual sentenció al Estado Mexicano. Haciendo patente su carácter vinculante a todos los poderes del Estado. De esta manera, la inexistencia de un recurso efectivo con las características apuntadas, aun cuando el recurso exista en las leyes del estado, pero sea imposible la accesibilidad al mismo, constituye una transgresión a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Criterio que fue señalado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Cantos vs Argentina[footnoteRef:18] al establecer que los estados cumplirán con lo establecido en el artículo 25 de la Convención no cuando solo prevean los recursos de manera formal en sus leyes, sino cuando exista una posibilidad real y material para que los gobernados puedan acceder a estos medios: [18:  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_97_esp.pdf ] 


“(…) 52. El artículo 25 de la Convención también consagra el derecho de acceso a la justicia. Al analizar el citado artículo 25 la Corte ha señalado que éste establece la obligación positiva del Estado de conceder a todas las personas bajo su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Y ha observado, además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o por la ley. La Corte ha señalado, asimismo, en reiteradas oportunidades, que la garantía de un recurso efectivo “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”, y que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso que sea sencillo y rápido. Cualquier norma o medida que impida o dificulte hacer uso del recurso de que se trata constituye una violación del derecho al acceso a la justicia, bajo la modalidad consagrada en el artículo 25 de la Convención Americana.(…)” 

De lo anterior, se debe resaltar que (i) la garantía a un recurso judicial efectivo constituye uno de los pilares básicos del Estado de Derecho de cualquier Nación; (ii) el Estado tiene la obligación de conceder a todas las personas bajo su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios a sus derechos humanos, reconocidos en la Constitución y Convención; (iii) deben ser accesibles de forma real. Cualquier norma o medida que no cumpla con estas características constituirá una violación al derecho de acceso a la justicia consagrado en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Como se observa son múltiples las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en donde establecen que el recurso judicial efectivo debe ser accesible a efecto de que todo gobernado tenga la posibilidad de promoverlo, con independencia de que el fondo sea favorable a los intereses del pretendiente. Esto es, el artículo 25 de la Convención establece la obligación del Estado de permitir a los gobernados tener acceso a los recursos judiciales que permitan resarcir la violación aludida. De lo contrario, el Estado estaría violando la propia Convención Americana sobre Derechos Humanos y, con ello, el derecho humano de todo gobernado al acceso a un recurso judicial efectivo. 

En el caso en concreto como fue señalado en los párrafos que anteceden la Ley Federal de Acceso a la Información y Transparencia prevé la posibilidad de ejercer el recurso de revisión en caso de que el sujeto obligado no emita una respuesta completa o sea omiso en dar respuesta a una solicitud de información, como una vertiente del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

El legislador ordinario tuvo como objetivo establecer un recurso de impugnación en contra de la respuesta u omisión del sujeto obligado, ya que sabía que sin un medio ordinario de defensa que fuera resuelto por un órgano externo al sujeto obligado no existían incentivos para que éste cumpliera y así se materializara el ejercicio del derecho en juego. 

A partir de los actos reclamados, se señaló de manera expresa la imposibilidad del Pleno del INAI en resolver mi recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, como consecuencia de la inoperatividad de éste. Lo anterior, demuestra la inconstitucionalidad de los actos que hoy se reclaman, ya que evidencia que mediante el acto de aplicación del Acuerdo emitido por el Pleno del INAI el cual se fundamentó en el numeral 33 párrafo tercero, se imposibilita de manera directa el ejercicio de mi derecho a una tutela judicial efectiva en materia de acceso a la información y transparencia:

Así resulta claro que, actualmente ante la inoperancia del Pleno del INAI no hay una posibilidad material de ejercer el medio ordinario de defensa previsto, lo cual inhabilita directamente el derecho de acceso a la información y derecho a una tutela judicial efectiva. Ya que si bien, presenté el recurso en tiempo y forma, el cual fue admitido y hasta se ordenó el cierre de instrucción, actualmente existe una imposibilidad que sea resuelto. De nada sirve que se pueda presentar y que se le dé trámite, si no existe una certeza de cuando este podrá ser resuelto. 

La Corte Interamericana ha señalado que cuando se esté frente a un recurso que solo existe de manera formal, pero que la ciudadanía se encuentra imposibilitada en ejercerlo debido a que no existen los medios materialmente posibles para que sea resuelto el Estado estará contraviniendo el artículo 25 de la Convención. En el caso, se actualiza lo anterior, ya que, si bien existe el recurso de revisión con el objetivo de salvaguardar el derecho de acceso a la información y transparencia, lo cierto es que no existe viabilidad material para ser resuelto, ya que de conformidad con el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información cualquier sesión en la cual no estén presentes los 5 Comisionados no será válida. Por lo que, ante las circunstancias actuales sería lo mismo que no haya presentado el recurso, debido a que no existe un beneficio de haberlo presentado, como consecuencia de que este no puede ser resuelto. 

Entonces, a partir de dicho precepto, se está inhabilitando el derecho a un medio ordinario de defensa en materia de transparencia. El constituyente al crear el órgano constitucional autónomo previsto en el artículo 6º tenía como objetivo que éste en todo momento salvaguardara el acceso a la información y transparencia, debido a que estos derechos constituyen un pilar en una democracia, como ejercicio de rendición de cuentas. Así, es tan relevante dicho derecho que por eso creó un órgano encargado de salvaguardarlo, su operatividad resulta vital para un sistema democrático como el nuestro. 

Sin embargo, ante la falta de materialización de un medio ordinario de defensa no existe quien pueda resolver mi recurso interpuesto en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado. De nada sirve, que se puedan presentar solicitudes, si no existe una exigencia material de este derecho. 

Actualmente es claro que ante la falta de materialización del mecanismo de defensa como consecuencia de lo señalado en el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se está permeando una de las vertientes del derecho de acceso a la información, esto es ,el medio ordinario de defensa.

En ese orden de ideas, resulta fundamental que su Señoría se pronuncie sobre la violación directa que producen los actos reclamados a mi derecho a la tutela judicial efectiva. Las circunstancias que acontecen actualmente traen como consecuencia que un artículo previsto en una ley secundaria me impida el ejercicio de dos derechos humanos fundamentales previstos no solo en el texto constitucional sino también en los tratados internacionales en los que el estado mexicano es parte. 

Señalado lo anterior, se solicita a su Señoría que a partir de lo aquí señalado conceda el amparo y protección a la quejosa a efecto que se habilite el acceso a la información y transparencia, esto es, posibilitar que el Pleno del INAI pueda sesionar de manera válida y así, puedan resolver el medio ordinario de defensa que interpuse, con lo cual se lograría el pleno goce de mi derecho a una tutela judicial efectiva, de conformidad con el artículo 17 constitucional y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

TERCERO. EL ACUERDO EMITIDO POR LA COMISIONADA PONENTE ASÍ COMO AQUEL EMITIDO POR EL PLENO DEL INAI, Y EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA RESULTAN VIOLATORIOS DEL ARTÍCULO 1º CONSTITUCIONAL CON RELACIÓN AL DERECHO A UNA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE SE ESTABLECE EN LA CARTA IBEROAMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL CIUDADANO EN RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LO SIGUIENTE: 

En México uno de los principales problemas que se enfrentan está relacionado con los altos índices de corrupción, lo cual conlleva que sea fundamental la exigencia de la rendición de cuentas y la transparencia del poder gubernamental, a fin de que los recursos sean utilizados de la mejor manera con el objetivo de salvaguardar el derecho a la buena administración. 

El derecho a una buena administración pública nace del Estado de derecho. Es parte consustancial de todo ciudadano. Parte del hecho de que los ciudadanos no son simples súbditos del estado. El cumplimiento de los fines del Estado solamente es posible en un marco de respeto y reconocimiento de espacios que nos imponen las cláusulas sociales, democráticas y de derecho que caracterizan la construcción, consolidación y operación de un Estado moderno. 

El derecho a la buena administración constituye una obligación de los servidores públicos para la construcción del bien común. Para que la relación entre los ciudadanos y el estado se produzcan en un ámbito de equidad, justicia y respeto a la dignidad de las personas. La dimensión conceptual de este derecho es sumamente amplia. 

El derecho a la buena administración pública no se encuentra regulado expresamente en nuestro texto constitucional, sin embargo, el artículo 109, fracción III, de la Constitución Federal, se establecen sanciones para el servidor público que no realice sus funciones acordes con los mandatos constitucionales y legales como se cita, por lo cual se dicta la forma en que deberá de actuar un servidor público:

“Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente:
(…)
Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones.”

Del numeral transcrito se establece que de manera implícita del artículo 109 el constituyente previó el derecho a la buena administración al establecer obligaciones puntuales de como deberá de ser llevado a cabo el ejercicio de la función pública, esto es cumplimentando diversos principios. 

Ahora bien, a partir de la reforma de 2011 al artículo 1º se amplió el parámetro de protección y se dio la posibilidad de proteger derechos humanos que se encuentren consagrados en tratados internacionales. El derecho a la buena administración, en cuenta sustento en la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en su capítulo primero en el cual se establece que su la finalidad es el reconocimiento de este derecho, el cual pone a la ciudadanía como el centro del sistema administrativo, al ser éste quien pueda exigir el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades:

“CAPÍTULO PRIMERO: FINALIDAD DE LA CARTA 1. La Carta de los Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la Administración Pública tiene como finalidad el reconocimiento del derecho fundamental de la persona a la buena Administración Pública y de sus derechos y deberes componentes. Así, los ciudadanos iberoamericanos podrán asumir una mayor conciencia de su posición central en el sistema administrativo y, de esta forma, poder exigir de las autoridades, funcionarios, agentes, servidores y demás personas al servicio de la Administración Pública, actuaciones caracterizadas siempre por el servicio objetivo al interés general y consecuente promoción de la dignidad humana.”

A partir de lo señalado, para el ejercicio del derecho a la buena administración se requiere el goce de otros derechos, tales como el acceso a la información y transparencia, ya que de esta forma se conocerá cuando la autoridad está incumpliendo con una de sus obligaciones.

Ahora bien, regresando al ámbito doméstico, la regulación de la Ciudad de México prevé el reconocimiento expreso de este derecho, lo cual ha servido para instar al Poder Judicial su pronunciamiento respecto al alcance de este derecho, el cual sin lugar a dudas marca la directriz del goce de este derecho para la ciudadanía en general. 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito al resolver el amparo directo 309/2021, estableció que el derecho a la buena administración se garantiza con un gobierno abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente y resiliente que procure el interés público y combata a la corrupción. Asimismo este derecho constituye un derecho de las ciudadanía y un principio de actuación para los poderes públicos. 

En ese orden de ideas, se deben generar acciones y políticas públicas a fin de contribuir a la solución de los problemas públicos a través de instrumentos ciudadanos participativos, efectivos y transversales. A partir de la sentencia en cuestión, fue se que emitió el siguiente criterio: 

“BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL DE LAS PERSONAS Y UN PRINCIPIO DE ACTUACIÓN PARA LOS PODERES PÚBLICOS (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). Hechos: Una persona, por su propio derecho y a nombre de una asociación vecinal, que fue afectada en su vivienda por la construcción de un edificio realizada en un predio colindante, al observar que de los datos públicos contenidos en la página de Internet de una Alcaldía de la Ciudad de México se advertían fotos de una fachada que no correspondía al inmueble en construcción, presentó escrito de petición ante la autoridad competente en la Alcaldía para que revisara y verificara si se ajusta a derecho el trámite denominado "alineamiento y número oficial", llevado a cabo por el propietario o poseedor del inmueble en construcción. La respuesta a la parte afectada fue en el sentido de que, conforme al artículo 35 Bis de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, no se podía atender su solicitud, toda vez que ni ella ni la asociación son los titulares o causahabientes respecto del trámite referido, además de que no acreditaron su interés legítimo. Inconforme, promovió juicio contencioso administrativo en el que se declaró la nulidad de la resolución impugnada, por lo que la autoridad interpuso recurso de apelación, en el que el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa local reconoció la validez de la sentencia, la cual fue impugnada por aquélla mediante juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cualquiera que sea la función desempeñada por los servidores públicos de la Ciudad de México, como dar respuesta a un escrito de petición, debe ser conforme a la buena administración pública, al constituir un derecho fundamental de las personas y un principio de actuación para los poderes públicos, el cual se vincula e interrelaciona con otros, como los derechos a la información, a la transparencia, a la tutela judicial efectiva, de petición y prerrogativas de carácter prioritario.

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene el parámetro de control de regularidad constitucional y por medio de éste se incorporan derechos humanos no reconocidos en aquélla, como es el caso del derecho humano a una buena administración pública, el cual es reconocido en la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano y en la Constitución Política de la Ciudad de México, entre otras regulaciones. Ahora bien, ese derecho se contiene y desarrolla sustancialmente y de manera expresa en los artículos 60 de la Constitución Política, 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y 36 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías, todas de la Ciudad de México, de los cuales se advierte, entre otras cosas, que la buena administración pública constituye un derecho fundamental de las personas y un principio de actuación para los poderes públicos y que con sustento en éste se deben generar acciones y políticas públicas orientadas a la apertura gubernamental, a fin de contribuir a la solución de los problemas públicos a través de instrumentos ciudadanos participativos, efectivos y transversales, y que toda persona servidora pública garantizará, en el ejercicio de sus funciones, el cumplimiento y observancia de los principios generales que rigen la función pública. En ese contexto, el derecho fundamental a la buena administración pública también se vincula e interrelaciona con otros, como los derechos a la información, a la transparencia, a la tutela judicial efectiva, de petición y prerrogativas de carácter prioritario, en términos del artículo 1o. constitucional y del parámetro de control de regularidad constitucional, acorde con los criterios jurisprudenciales y tratados internacionales. Consecuentemente, los servidores públicos de la Ciudad de México, cualquiera que sea la función desempeñada, como dar respuesta a un escrito de petición, deben actuar con la conciencia de que la buena administración pública constituye un derecho fundamental de las personas y un principio de actuación para los poderes públicos; de ahí que se encuentren sujetos a una serie de principios y deberes expresos en la normatividad citada y, al mismo tiempo, están obligados a aplicar las directrices en ella plasmadas, como generar acciones y políticas públicas orientadas a la apertura gubernamental a fin de combatir la corrupción y contribuir a la solución de los problemas públicos a través de instrumentos ciudadanos participativos.[footnoteRef:19]” [19:  Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2023930. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época. Tesis: I.4o.A.5 A (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 8, Diciembre de 2021, Tomo III, página 2225
] 


Ahora bien, la tesis citada establece que al ser un principio de actuación para los poderes públicos, esto tiene como objetivo la apertura gubernamental a fin de brindar instrumentos a la ciudadanía para su participación activa en exigir la rendición de cuentas de la función pública. 

En el caso, a partir de lo señalado por el Tribunal Colegiado, resulta relevante aquella interdependencia del derecho a la buena administración con el derecho de acceso a la información y transparencia.

El derecho a la buena administración es el derecho que habilita a la ciudadanía a exigir a las autoridades a que cumplan con sus obligaciones constitucionales y legales, lo cual se podrá lograr a partir de conocer su actuar, esto es, a partir de la rendición de cuentas, debido a que de esta forma los funcionarios públicos estarán en el escrutinio y así se tendrá como consecuencia evitar que existan casos de corrupción.

Tal como fue señalado, los ejes rectores de este derecho son el gobierno abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente y resiliente que procure el interés público y combata a la corrupción. Claramente para poder lograr lo anterior y que la ciudadanía esté en el centro de la administración, tal como se señala en la Carta Iberoamericana, resulta necesario que se tenga acceso al derecho a la información y transparencia, para así la ciudadanía cuente con los elementos necesarios del actuar gubernamental y así ponderar su desarrollo. 

Como ya fue mencionado, el derecho de acceso a la información se habilita al tener un órgano garante que funcione, debido a que éste será quien exija de manera directa a los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones. Los actos que hoy se reclaman inhabilitan al Pleno del Instituto a resolver mi recurso de revisión, por lo que sin contar con un órgano que salvaguarde el derecho de acceso a la información y transparencia, de manera automática se afecta el derecho a la buena administración, debido a que el aparato gubernamental no encuentra una obligación exigible en cumplir con aquellas exigencias en materia de transparencia, al no contar con un órgano coercitivo que pueda imponer sanciones y hacerlo cumplir.

Como su Señoría se podrá percatar gracias a solicitudes de información se ha logrado desmantelar y descubrir diversos actos de corrupción que demuestran la vulneración directa de los funcionarios públicos hacia el derecho a la buena administración. De esta forma, es que la ciudadanía ha podido exigir a las autoridades el cumplimiento de sus facultades conforme a derecho.

Sin embargo, ante la inoperancia del Pleno del INAI como consecuencia de los actos que hoy se reclaman, es clara la vulneración al derecho a la buena administración. Ya que no existen herramientas para que la ciudadanía y en el caso la suscrita, pueda conocer el actuar gubernamental, por lo cual se propicia que ante la falta de acceso a la información y transparencia, exista una opacidad en el desarrollo de la actividad pública.

Tan es así, que sí aun cuando existía un órgano posibilitado para obligar a los sujetos a brindar la información y a cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia, los servidores públicos actuaban de manera contraria a derecho y a los principios que rigen el derecho a la buena administración, ¿qué incentivos existen actualmente ante un órgano inoperante de que los sujetos obligados, cumpla con sus atribuciones y actúen conforme a derecho? 

Resulta evidente que la información que solicité al sujeto tiene como objetivo conocer diversos aspectos del actuar gubernmanetal lo cual es fundamental en una democracia como la nuesta. 

En ese orden de ideas, en ejercicio de mi derecho a la buena administración y acceso a la información, presenté mi solicitud de información. Sin embargo ante la respuesta brindada por el sujeto obligado, interpuse mi recurso de revisión con miras de ejercer los dos derechos señalados. 

Ante la inoperatividad del Pleno del INAI, en específico por lo que hace a su atribución de resolver los recursos de revisión, existe una afectación directa en mi derecho humano de acceso a la información, así como a la buena administración, debido a que existe una imposibilidad de conocer plenamente el actuar de las autoridades. Lo anterior, implica un límite a la progresión de acciones y políticas publicas orientadas a la apertura gubernamental a fin de combatir la corrupción a través de instrumentos ciudadanos participativos.

X. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO.

En el presente apartado, se señalará el cumplimiento de cada uno de los requisitos para el otorgamiento de la suspensión provisional y posteriormente la suspensión definitiva para los efectos solicitados en términos de lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley de Amparo. 

i. Requisitos para el otorgamiento de la suspensión

Ahora bien, en el caso concreto, resulta crucial la concesión de la suspensión provisional y posteriormente definitiva para el siguiente efecto:

· Se inaplique el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública a efecto que el Pleno del INAI pueda sesionar válidamente con 4 Comisionados y resolver el recurso de revisión interpuesto que interpuse a efecto garantizarme el derecho a la transparencia y el acceso a la información pública.

Para la concesión de la suspensión solicitada, se debe de cumplimentar con los requisitos señalados en los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128, 138 y 139 de la Ley de Amparo, que a la letra establecen: a) que el acto reclamado, de acuerdo a su naturaleza, sea susceptible de suspenderse; b) que exista solicitud del quejoso (petición de parte e interés suspensional); c) que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, y d) que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al quejoso con la ejecución del acto; cubiertos los anteriores requisitos, debe llevarse a cabo. 
[bookmark: _3dy6vkm]
Aunado a lo anterior, nuestros más altos tribunales, han determinado que, de acuerdo con una interpretación armónica y sistémica de la Constitución y de la propia Ley de Amparo, para que un órgano jurisdiccional pueda decretar la suspensión de un determinado acto u omisión deben concurrir cinco elementos esenciales. Para mayor claridad, citó a continuación una tesis de jurisprudencia emitida por un Tribunal Colegiado de Circuito en el que se exploran los requisitos para que se conceda la suspensión de un acto u omisión reclamado en un juicio de amparo:

“SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONFORME A LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125, 128 y 131 al 158 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, en el análisis de la suspensión deben distinguirse diversos temas de estudio escalonado como son: i) los requisitos de su procedencia que, en su conjunto, tendrán como resultado determinar si la medida cautelar debe o no concederse; ii) los efectos de dicha medida, que consisten en la precisión detallada de lo que las autoridades deben hacer o abstenerse de realizar; iii) las medidas o garantías que, en su caso, se pidan al quejoso para que los efectos de la suspensión continúen; y, iv) las previsiones que el juzgador tome para que no se abuse de los efectos de la suspensión. Respecto al primer tema, fuera de los casos en que proceda de oficio o de las regulaciones especiales, podrá otorgarse la suspensión de los actos reclamados, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos de procedencia en el orden que se señalan: 1. La petición de parte; 2. La existencia del acto reclamado, que en el caso de la suspensión provisional se presume con base en las manifestaciones o afirmaciones que el quejoso formule bajo protesta de decir verdad en su demanda, y para la definitiva requiere que se haya aceptado su existencia, o bien, prueba de ella; 3. La naturaleza del acto reclamado, esto es, que el acto reclamado sea susceptible de ser suspendido conforme a su naturaleza, análisis en el cual debe tomarse en cuenta la clasificación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha formulado respecto de los que admiten suspensión y los que no (actos consumados, negativos, futuros e inciertos, etc.); 4. El quejoso debe resentir una afectación a su interés jurídico o legítimo, aspecto que debe estar acreditado indiciariamente para efectos de la suspensión provisional y, en un grado probatorio mayor, para la suspensión definitiva; y, 5. La ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés social o las disposiciones de orden público en los términos desarrollados por el Más Alto Tribunal.[footnoteRef:20]” [20:  Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Tesis: XXVII.3o. J/2 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo III, página 2347] 



Conforme al criterio jurisprudencial recién transcrito, resulta enteramente procedente conceder la suspensión solicitada por la suscrita, tal y como se muestra a continuación:

a. Solicitud por la parte Quejosa

En este acto y para todos los efectos legales a los que haya lugar, la suscrita, solicita a su Señoría expresamente que conceda la suspensión —provisional y en su momento definitiva— de los actos reclamados para todos los efectos legales correspondientes.

b. Efectos de la suspensión

En segundo lugar, la suscrita solicita la suspensión de los actos reclamados para los siguientes efectos:

· Se inaplique el párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública a efecto que el Pleno del INAI pueda sesionar válidamente con 4 Comisionados y resolver el recurso de revisión que interpuse a efecto garantizarme el derecho a la transparencia y el acceso a la información pública.

c. Existencia de los Actos Reclamados. 

Para el estudio de la suspensión provisional basta la manifestación bajo protesta de decir verdad sobre la existencia de los actos, tal y como establece la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a continuación:

“SUSPENSION PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL ACTO RECLAMADO. Para decidir sobre la procedencia o no de la suspensión provisional, los Jueces de Distrito deben atender a las manifestaciones del quejoso hechas en su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos que el quejoso da por hecho se pretenden ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provisional, el juez debe partir del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. Ello sin perjuicio de analizar si en el caso concreto se cumplen o no los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo.”


Es decir, de conformidad con la jurisprudencia recién transcrita, el hecho de que la quejosa haya manifestado bajo protesta de decir verdad la existencia de los actos, es suficiente para que proceda el estudio de la suspensión. 

Sin embargo, es un hecho notorio la existencia de los actos que se reclaman, ya que derivan del Decreto mediante el cual se expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública el 9 de mayo 2016, así como del Acuerdo emitido por el Pleno del INAI el cual fue publicado el 9 de mayo de 2023, ambos fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación. Robustece lo anterior el siguiente criterio:

“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO NOTORIO, BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA[footnoteRef:21].Los artículos 2o. y 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales son claros al establecer que el Diario Oficial de la Federación es el órgano del gobierno constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter permanente e interés público, que tiene como función publicar en el territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente; asimismo, establecen cuáles actos son materia de publicación, a saber, las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que sean de interés general; los acuerdos, circulares y órdenes de las dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de interés general; los tratados celebrados por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos de interés general emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se publiquen en el Periódico Oficial; y aquellos actos o resoluciones que por propia importancia así lo determine el Presidente de la República. Luego, la circunstancia de que una parte dentro de un juicio aporte en copia simple un ejemplar del Diario Oficial de la Federación, por el que pretende acreditar una especial situación jurídica que le afecta, no puede considerarse en modo alguno como un documento que tiene valor indiciario del hecho que se pretende demostrar, porque ha quedado establecido que la naturaleza del Diario Oficial es la de ser un órgano de difusión de los actos que la propia ley señala, y en razón de su finalidad de dar publicidad a los mismos, es que ninguna autoridad puede desconocer su contenido y alcance; en tal virtud, es de colegirse que el acto de publicación en ese órgano de difusión consta de manera documental, por lo que su presentación en una copia simple ante la autoridad judicial, no puede justificar un desconocimiento del acto por aquélla, sino que tiene el deber de tomar en cuenta esa publicidad del acto patente en el documento presentado en copia simple que refleja la existencia del original del Diario Oficial de la Federación que es fácilmente constatable como hecho notorio, más aún cuando existe la presunción legal de conocerlo por parte de la autoridad judicial, porque atento a lo establecido por el artículo 8o. de la citada ley, el Diario Oficial debe ser distribuido gratuitamente a los tres Poderes de la Unión y debe proporcionarse a los gobernadores de los Estados -incluido el Distrito Federal- una cantidad suficiente de ejemplares. Basta que la autoridad judicial tenga conocimiento del acto jurídico que invoca la parte interesada como publicado en el Diario Oficial de la Federación, que derivan del hecho material de haber sido difundido en una fecha precisa y su contenido, para que la autoridad judicial esté en condiciones de pronunciarse sobre ese aspecto, porque se trata de un acontecimiento notorio que deriva de fuentes de información que la ley garantiza le deben ser proporcionadas por otros órganos del Estado.” [21:  Tribunales Colegiados de Circuito, 10ª Época, Tesis: I.3o.C.26 K (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1996. ] 


Asimismo, del capítulo de pruebas se desprende el Acuerdo de fecha [señalar fecha del acuerdo mediante el cual se informó la imposibilidad de resolver el recurso] emitido por la Comisionada Ponente, en el cual se informa la imposibilidad de resolver el recurso de revisión interpuesto como consecuencia de la inoperatividad del INAI. 

d. Naturaleza de los actos reclamados

Atendiendo a su naturaleza, los actos reclamados son susceptibles de ser suspendidos atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Amparo y los criterios jurisprudenciales emitidos sobre este tema por la Suprema Corte y los Tribunales Federales: 

“SUSPENSION. PROCEDENCIA EN LOS CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR TIEMPO INDEFINIDO. El artículo 107, fracción X de la Constitución General de la República, establece como uno de los requisitos para la procedencia de la suspensión del acto reclamado en el amparo, el de tomar en cuenta la naturaleza de la violación alegada; esto es, el juzgador deberá realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del solicitante, que podrá cambiar al dictar la sentencia definitiva, pues el hecho de que anticipe la probable solución de fondo del juicio principal, es un adelanto provisional, sólo para efectos de la suspensión. Tal anticipación es posible porque la suspensión se asemeja, en el género próximo, a las medidas cautelares, aunque es evidente que está caracterizada por diferencias que la perfilan de manera singular y concreta. Sin embargo, le son aplicables las reglas de tales medidas, en lo que no se opongan a su específica naturaleza. En este aspecto cabe señalar que son dos los extremos que hay que llenar para obtener la medida cautelar: 1) Apariencia de buen derecho y 2) Peligro en la demora. La apariencia de la existencia del derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra a través de un conocimiento superficial, dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso; el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del pretendiente de la medida, que puede darse como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo. En síntesis, la medida cautelar exige un preventivo cálculo de probabilidad sobre el peligro en la dilación, que no puede separarse de otro preventivo cálculo de probabilidad, que se hace sobre la existencia del derecho cuya tutela se solicita a los tribunales. Consecuentemente, si toda medida cautelar descansa en los principios de verosimilitud o apariencia del derecho y el peligro en la demora, el Juez de Distrito puede analizar esos elementos en presencia de una clausura ejecutada por tiempo indefinido, y si la provisión cautelar, como mera suspensión, es ineficaz, debe dictar medidas que implican no una restitución, sino un adelanto provisional del derecho cuestionado, para resolver posteriormente, en forma definitiva, si el acto reclamado es o no inconstitucional; así, el efecto de la suspensión será interrumpir el estado de clausura mientras se resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio de que si se niega el amparo, porque la "apariencia del buen derecho" sea equivocada, la autoridad pueda reanudar la clausura hasta su total cumplimiento. Lo expuesto anteriormente se sustenta en la fracción X del dispositivo constitucional citado, que establece que para conceder la suspensión deberá tomarse en cuenta la naturaleza de la violación alegada, lo que supone la necesidad de realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del derecho esgrimido, con miras a otorgar la medida cautelar para evitar daños y perjuicios de difícil reparación al quejoso y conservar viva la materia del juicio, si con ello no se lesionan el interés social y el orden público, lo cual podrá resolver la sensibilidad del Juez de Distrito, ante la realidad del acto reclamado, pues si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negar la suspensión solicitada, ya que la preservación del orden público y el interés de la sociedad están por encima del interés particular afectado.[footnoteRef:22]” [22:  Novena Época Registro, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo III, Abril de 1996, Tesis: P./J. 16/96 Página: 36] 


De conformidad con la Tesis anterior procede la suspensión de los actos consumados cuya ejecución se prolonga en el tiempo siempre que se advierta, al analizar la naturaleza de la violación alegada, la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. 

En el presente caso los actos que se reclaman son susceptibles de suspenderse en virtud de que hoy no han surtido todos sus efectos y consecuencias, ni tampoco se encuentran consumados de forma irreparable. 

El artículo 147 de este ordenamiento dispone que, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, en caso de que sea jurídica y materialmente posible, la suspensión tendrá como efecto restablecer al quejoso en el goce del derecho violado mientras se resuelve el juicio de amparo, en definitiva. 

Para mayor claridad, el artículo 147 de la Ley de Amparo, se cita enseguida:

“Artículo 147. En los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias para evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo.”

Existen casos en que la suspensión tendrá un efecto restaurativo o restitutivo, provisional y anticipado, mientras se dicta sentencia ejecutoria en un determinado juicio de amparo. Refuerza estas consideraciones, la siguiente tesis aislada emitida por un Tribunal Colegiado de Circuito: 

“SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DISCRECIONALIDAD DE LOS JUECES Y MECANISMOS DE CONTROL Y EXCLUSIÓN DE LA ARBITRARIEDAD QUE DEBEN CONSIDERARSE CUANDO SEA NECESARIO DARLE UN EFECTO RESTAURATIVO, PROVISIONAL Y ANTICIPADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA. La Ley de Amparo, vigente desde el 3 de abril de 2013, además de los procesos legislativos que le son propios, tiene como antecedente los de la reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en los cuales el Constituyente Permanente patentizó su voluntad de transformar al juicio de amparo en un instrumento de protección y restauración de derechos humanos y de orientar las instituciones propias de dicho procedimiento a ser congruentes con esa voluntad; asimismo, por lo que hace a la suspensión del acto reclamado, fijó como premisas orientadoras de la reforma, evitar el abuso de dicha institución y los efectos perjudiciales para el interés social, al ampliar, por un lado, la discrecionalidad de los Jueces en las decisiones al respecto y, por otro, establecer mecanismos de control y exclusión de la arbitrariedad en esa toma de decisiones, para que quede a cargo del Poder Legislativo, mediante la expedición de la ley mencionada, transformar al instituto suspensional, en función de las premisas señaladas. Una de las manifestaciones concretas de dichos propósitos, se proyectó en que conforme al artículo 147, segundo párrafo, de dicha ley, en los casos en que la suspensión sea procedente, atento a la naturaleza del acto reclamado y siempre que sea jurídica y materialmente posible, tendrá el efecto de restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado, mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo; disposición que encuentra estrecha relación con el asomo provisional al fondo del asunto a que está obligado el juzgador, a fin de determinar la apariencia del buen derecho a que se refieren los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de su ley reglamentaria, pero también del concomitante peligro en la demora, dada la naturaleza cautelar que le corresponde a la suspensión y conforme a la cual es necesario darle el efecto más eficaz para evitar, en lo adjetivo, que el juicio de amparo indirecto pierda su materia y, en lo sustantivo, que la ejecución del acto, inminente o presente, genere una afectación irremediable a los derechos del quejoso. Por tanto, para determinar los casos en que, de proceder la suspensión, es necesario darle un efecto restaurativo, provisional y anticipado, el Juez de amparo goza de la discrecionalidad que el Constituyente Permanente decidió ampliar en la reforma constitucional señalada, pero también debe considerar que, para justificar ese efecto, es necesario demostrar que, atento a la naturaleza del acto, resulta jurídica y materialmente posible dar a la suspensión el efecto pretendido, pues estas expresiones contenidas en el propio artículo 147, constituyen los elementos normativos y de control de aquel ejercicio discrecional, dispuestos en la ley reglamentaria, que excluyen el abuso de que pueda ser objeto, con efectos perjudiciales para el interés social.”[footnoteRef:23] [23:  Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 8, Julio de 2014, Tomo II Tesis: IV.2o.A.62 K (10a.) Página: 1311] 


En el mismo sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte ha emitido jurisprudencia según la cual el hecho de que una orden hubiese sido ya ejecutada no impide que se conceda la suspensión, pues el efecto de ésta no se limita únicamente a medidas de conservación, sino que puede constituir una anticipación de la tutela jurisdiccional a través del cual se restituya al quejoso en el goce de su derecho violado. 

Citamos la jurisprudencia de la Primera Sala, respecto de la naturaleza suspensional en el juicio de amparo, a continuación:

“LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, Y NO EXISTA IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. De la interpretación sistemática y funcional del artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los numerales 126 a 129, 138 a 140, 143 y 147 a 151 de la Ley de Amparo, se colige que puede concederse la suspensión contra una orden de lanzamiento ya ejecutada para efectos de restablecer al quejoso en la posesión del bien inmueble, siempre que se demuestren la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, y no exista impedimento jurídico o material; por lo cual, no basta con haberse ejecutado el lanzamiento para negar la medida suspensional. Lo anterior, sobre la base de que en la regulación referida se admite abiertamente el carácter de medida cautelar de la suspensión, que participa de los efectos prácticos de la resolución definitiva del juicio de amparo y, por tanto, no se limita sólo a las medidas de conservación, sino también a las de restablecer al quejoso en el goce del derecho afectado con el acto reclamado, para mantener viva la materia del amparo e impedir los perjuicios que éste pueda resentir por la duración del proceso, constituyendo así un verdadero amparo provisional con el que se anticipa la tutela constitucional sobre la base del aparente derecho advertido en un estudio minucioso y preliminar del asunto, a reserva de que, en la sentencia definitiva, se consolide esa situación si se constata la existencia del derecho aparente o, de lo contrario, se permita la continuación de los efectos del acto reclamado. Análisis que puede llevar a resultados distintos al resolver sobre la suspensión provisional o la definitiva, debido a la diferencia en los elementos probatorios que tiene a la vista el juez; o de si el quejoso es parte vencida en juicio contra la cual se decretó el lanzamiento o si es persona extraña a juicio, entre otros aspectos; todo lo cual, en su caso, debe valorarse al analizar las particularidades de cada asunto para verificar si se prueba la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora que, a fin de cuentas, es lo que debe determinar si se concede o niega la suspensión del acto reclamado. [footnoteRef:24]” [24:  Décima Época, Primera Sala Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 31, Junio de 2016, Tomo I: 1a./J. 21/2016 (10a.) Página: 672] 


Expuesto lo anterior, en el caso concreto es claro que los actos reclamados, constituyen actos que por su naturaleza resultan susceptibles de suspenderse, considerando que sus efectos se prolongan en el tiempo. En efecto según lo señalado con anterioridad, actualmente ante la falta de nombramiento de los Comisionados por parte del Senado, el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública está inhabilitando las sesiones del Pleno, debido a que actualmente el Pleno se encuentra integrado por tan solo 4 Comisionados, por lo que ninguna de sus sesiones serán válidas hasta en tanto mínimo sean 5 de conformidad con el numeral señalado.

Es claro que la afectación en la esfera jurídica de la suscrita perdura en el tiempo hasta en tanto sea deseo del Senado nombrar a los Comisionados o se suspenda la aplicación del párrafo tercero artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, debido a que mientras el Pleno del INAI no pueda sesionar válidamente, no existe posibilidad de que la suscrita obtenga una resolución del recurso que interpuso en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

Al otorgar la suspensión, el efecto será impedir que se siga materializando que el Pleno del INAI no pueda sesionar y por lo tanto se vea una afectación directa al derecho de acceso a la información y transparencia. 

Además, dada la naturaleza de los actos reclamados, el otorgamiento de la suspensión permitiría la protección de los derechos humanos en juego y se posibilitaría el cumplimiento de lo dispuesto en la constitución.

En concreto, en términos de lo expuesto por el artículo 147 de la Ley de Amparo, y los criterios jurisprudenciales referidos anteriormente, es jurídica y materialmente posible dictar la suspensión de los Actos Reclamados.

e. Peligro en la demora

El peligro en la demora se refiere al riesgo inminente de daño jurídico y/o material en caso de no concederse la medida suspensional. Este requisito se refiere a la “probabilidad de que, en el periodo de tiempo necesario para la realización de los intereses tutelados por el derecho mediante el ejercicio de la función jurisdiccional, se verifique un evento, natural o voluntario, que suprima o restrinja tales intereses, haciendo imposible o limitado su realización por medio de los órganos jurisdiccionales”.[footnoteRef:25]  [25:  L. Vargas, Abraham, “Estudios de derecho procesal”, Ediciones Jurídicas Cuyo, 1999 pp. 138.] 


En este sentido, el análisis del “peligro en la demora” involucra una estimación provisional sobre la probabilidad de que, al no suspenderse el acto, las violaciones aducidas queden consumadas y se tornen difícil o imposiblemente reparables, como consecuencia del retardo en la paralización del acto. 

La fuente del peligro, debe aclararse, no se limita al mero transcurso del tiempo. Esto es así pues debe aceptarse que los actos voluntarios del demandado también pueden frustrar el resultado útil del litigio, de suerte tal que el juez debe apreciar, mediante los instrumentos aportados por el actor, si es probable que el demandado ponga en peligro el eventual resultado del juicio a través de acciones u omisiones. 

El peligro en la demora consiste en la existencia de un peligro genérico de daño jurídico que podría derivarse del retraso en el dictado de la sentencia definitiva. Es decir, consiste en la existencia de la urgencia en el dictado de las medidas cautelares —especialmente la suspensión en el juicio de amparo— derivado de la posibilidad de existir un daño jurídico e irreparable por la tardanza en el dictado de la sentencia definitiva.

En el caso en concreto, existe una gran urgencia en que su Señoría otorgue la suspensión de los actos reclamados, para los efectos precisados en el presente escrito, debido a que los actos que hoy se reclaman están imposibilitando el ejercicio de un derecho humano tutelado en nuestra Constitución, el derecho de acceso a la información y transparencia, así como el derecho a una tutela judicial efectiva. Debido a que ante la inoperancia del Pleno del INAI, no existe órgano que pueda resolver el recurso de revisión que interpuse en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

Por lo que, la concesión de la suspensión para los efectos solicitados es fundamental ya que ante la falta del funcionamiento del órgano garante del derecho de acceso a la información y transparencia, no existe un ejercicio efectivo del derecho en juego. 

El hecho que perdure la inoperancia del Pleno del INAI vulnera no solo mi derecho de acceso a la información y transparencia, sino también el derecho a una tutela judicial efectiva, lo cual trae aparejado un debilitamiento y opacidad de la rendición de cuentas de las instituciones. De continuar con la aplicación del párrafo tercero del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se dejaría a expensas y contentillo del Senado el habilitamiento del Pleno del órgano constitucional autónomo y en consecuencia el ejercicio de un derecho humano. 

Esta situación hace imperativo, urgente y necesario que su Señoría conceda la suspensión que se solicita a través del presente escrito en los términos aquí planteados. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta claro que ha quedado acreditado el peligro en la demora existente de ejecutarse los Actos Reclamados. Por ello, el requisito correspondiente para el otorgamiento de la suspensión ha sido colmado. 

f. Ponderación entre la apariencia del buen derecho y el interés social

La apariencia del buen derecho de quien pide la medida se refiere a la existencia del derecho pretendido. Para que la solicitud sea atendible se debe acreditar en una primera aproximación y en sede provisional que razonablemente hay posibilidades de obtener una sentencia favorable.

En otras palabras, el otorgamiento de una medida cautelar como lo es la suspensión en el juicio de amparo, no exige un examen de certeza sobre la existencia del derecho pretendido sino sólo en grado de una aceptable verosimilitud de que sólo logrará al agotarse el trámite. La probabilidad del derecho “debe resultar de los elementos incorporados al proceso que objetivamente y prima facie lo demuestren”.

En consideración de la suscrita, los elementos recién referidos, demuestran que existen posibilidades más que razonables para que los derechos de la suscrita tutelados a través de la sentencia que resuelva el presente juicio de garantías. 

Ahora bien, en el caso me asiste el interés suspensional necesario para solicitar la suspensión, toda vez que tal como ya fue desarrollado en el apartado de interés estoy legitimada debido a que en ejercicio de mi derecho de acceso a la información y transparencia presenté una solicitud de información. Ante la respuesta del sujeto obligado, interpuse un recurso de revisión, el cual no puede ser resuelto debido a la inoperatividad del Pleno del INAI como consecuencia de los actos reclamados. 

Así resulta claro que existe una afectación directa de los actos reclamados frente al goce y ejercicio de los derechos humanos en juego, mientras el Pleno del INAI no pueda resolver mi recurso persistirá la afectación en mi esfera jurídica. Es evidente que actualmente existe una afectación real y actual en mi esfera jurídica. Ante la inoperancia del Pleno del INAI y en consecuencia, la imposibilidad de resolver mi recurso de revisión, no se puede decir que existe un goce pleno del derecho de acceso a la información y transparencia. 
[bookmark: _26in1rg][bookmark: _1ksv4uv]
No se sigue ningún perjuicio al interés social a través de la suspensión solicitada pues únicamente se pretenden salvaguardar mis derechos fundamentales y evitar que éstos se vean afectados con motivo de los actos reclamados. Adicionalmente, en ningún caso se ven afectados los derechos de la colectividad, de manera que el interés social no se ve afectado de manera alguna por la concesión de la suspensión. 

Contrario a esto y de conformidad con lo desarrollado por nuestro Alto Tribunal respecto a la reinterpretación del principio de relatividad, en todo caso de manera indirecta la sociedad se vería beneficiada con la concesión de la medida cautelar, debido a que una vez que sea resuelto mi recurso, el procedimiento se haría público incluyendo si fuese beneficiosa la resolución, la información brindada por el sujeto obligado se pondría a disposición de la sociedad la información que solicite y ésta se beneficiaría de manera indirecta. 

g. Garantía

La suspensión solicitada debe otorgarse sin condicionar su efectividad a garantía alguna, ya que en la especie no existe tercero interesado reconocido en el presente juicio de amparo. Suponiendo sin conceder que se estime que existen —o que pueden llegar a existir— terceros interesados, se estima que no cuentan con un derecho afectado de forma específica, ya que cuentan, en todo caso, con meras expectativas. 

La Suprema Corte ha establecido que cuando los eventuales terceros cuenten con meras expectativas, no se debe fijar garantía como requisito de efectividad de la suspensión. Es aplicable lo resuelto en la Contradicción de Tesis 13/2011 resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 30 de marzo de 2011, en la que se determinó:

“En el caso concreto no se cuenta con los elementos para determinar la existencia de terceros perjudicados, sin embargo, se estima que podrían ser aquellos contendientes para la calificación de nuevos notarios. Al efecto, no se advierte que la concesión de la suspensión provisional pueda depararles daños y perjuicios, porque no existe aún, un derecho del que se les haya privado, sino una expectativa de derecho a ser designados notarios.

En tal virtud, al no existir ese derecho aún, sino una mera expectativa de derecho es claro que no se produce la causación de daños y perjuicios, o que, por lo menos en la etapa de suspensión provisional, no puede determinarse y por ello, no es procedente en suspensión provisional la fijación de garantías.

En consecuencia, dado que no se advierte la existencia de un derecho patrimonial específico que pueda ser afectado, no es necesario fijar una garantía para el otorgamiento de la suspensión.”[footnoteRef:26] [26:  http://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/2/2011/4/2_124006_0.doc] 


En el mismo sentido, existen precedentes del Poder Judicial de la Federación que han estimado que no debe fijarse garantía cuando la suspensión solicitada por el quejoso no persiga un lucro, sino un beneficio para la comunidad o colectividad a la que pertenece[footnoteRef:27], o bien, cuando la demanda busque salvaguardar exclusivamente derechos fundamentales que no son de carácter patrimonial.[footnoteRef:28] [27:  Recurso de Queja 22/2016 resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito en sesión del 26 de enero de 2016 (“caso Tajamar”). http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=1319/13190000184310640002001.docx_1&sec=Edgar_Bruno_Castrezana_Moro&svp=1]  [28:  Sentencia interlocutoria de fecha 1 de junio de 2017 dictada en el Incidente de Suspensión del Amparo Indirecto 841/2017, resuelto por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México (“caso línea 7 del Metrobús”).
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/word1.aspx?arch=729/07290000209426280008008.docx_1&sec=Claudia_Gabriela_Guillen_Elizondo&svp=1] 


Finalmente resulta oportuno insistir que la suspensión se solicita para los efectos solicitados tiene como principal objetivo salvaguardar uno de los pilares de la democracia, la transparencia y acceso a la información, derecho humano previsto en nuestra Constitución. Por todo lo expuesto es clara la procedencia de la suspensión provisional y en su momento la definitiva. 

XI. PRUEBAS:

Expuestas las consideraciones de hecho y de derecho antes referidas, a efecto de acreditar los extremos de lo manifestado por la parte quejosa, en términos de lo establecido por los artículos 119, 123 y 124 de la Ley de Amparo, se exhiben y ofrecen las siguientes pruebas:

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el acuse de la solicitud de información presentada el [señalar fecha de presentación de la solicitud]. 

De conformidad con el artículo 3, fracción VI del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, bajo protesta de decir verdad manifiesto que las constancias que acompaño a este escrito inicial de demanda y que ahí mismo se refieren son copias íntegras e inalteradas de los originales.

2. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el oficio de fecha [señalar fecha del oficio mediante el cual se emitió la respuesta del sujeto obligado]  emitido por el sujeto obligado de la cual se desprende la respuesta a la solicitud presentada.

De conformidad con el artículo 3, fracción VI del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, bajo protesta de decir verdad manifiesto que las constancias que acompaño a este escrito inicial de demanda y que ahí mismo se refieren son copias íntegras e inalteradas de los originales.

3. LA DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el acuse del recurso de revisión interpuesto el [señalar fecha de interposición del recurso]. 

De conformidad con el artículo 3, fracción VI del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, bajo protesta de decir verdad manifiesto que las constancias que acompaño a este escrito inicial de demanda y que ahí mismo se refieren son copias íntegras e inalteradas de los originales.

4. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el acuerdo de [señalar fecha del acuerdo mediante el cual se informó la admisión del recurso] emitido por la Comisionada Ponente del cual se desprende que el recurso de revisión fue admitido. 

De conformidad con el artículo 3, fracción VI del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, bajo protesta de decir verdad manifiesto que las constancias que acompaño a este escrito inicial de demanda y que ahí mismo se refieren son copias íntegras e inalteradas de los originales.

5. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el acuerdo de fecha [señalar fecha del acuerdo mediante el cual se informó la imposibilidad de resolver el recurso] emitido por la Comisionada Ponente del cual se desprende la imposibilidad material de resolver el recurso de revisión como consecuencia del Acuerdo aprobado por el Pleno del INAI publicado en el DOF el 9 de mayo de 2023. 

De conformidad con el artículo 3, fracción VI del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y, bajo protesta de decir verdad manifiesto que las constancias que acompaño a este escrito inicial de demanda y que ahí mismo se refieren son copias íntegras e inalteradas de los originales.

6. LA DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el ACUERDO mediante el cual se aprueban diversas medidas de carácter temporal para garantizar los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, al no poder sesionar válidamente el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales por la falta de quorum que prevé el artículo 33 párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la falta de conclusión de los procesos constitucionales para el nombramiento de tres personas que deberán ocupar tres vacantes de Comisionados o Comisionadas del Instituto, publicado el 9 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación.

Si bien la presente prueba se adjunta a esta demanda, la misma se puede advertir del enlace del Diario Oficial de la Federación siguiente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5688102&fecha=09/05/2023#gsc.tab=0 

7. LA PRESUNCIONAL, en su doble aspecto legal y humana en lo que beneficie al suscrito.

8. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que beneficie al suscrito.

Las quejosas se reservan el derecho en términos del artículo 119 de la Ley de Amparo a ofrecer más pruebas a efecto de que sean consideradas y relacionadas en la audiencia constitucional correspondiente.
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, a este JUZGADO DE DISTRITO, EN TURNO, atentamente solicito se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentada en tiempo y forma el presente escrito en el cual se solicita el amparo y protección de la Justicia de la Unión en contra de los actos reclamados, admitir la demanda de amparo que nos ocupa y correr traslado de la misma a las partes para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Autorizar a las personas indicadas, así como habilitar el acceso al expediente electrónico del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, a efecto de que se puedan realizar todas las notificaciones, incluyendo las personales, a través de dicho medio electrónico.

TERCERO. En términos del artículo 119 de la Ley de Amparo, tener por exhibidas, ofrecidas y relacionadas las pruebas. Ello, sin perjuicio de ofrecer diversas probanzas en términos de lo establecido en el artículo 119 de la Ley de Amparo.

CUARTO. Conceder la suspensión provisional y en su momento la suspensión definitiva conforme al capítulo establecido para tales efectos.

QUINTO. Previos los trámites de rigor, conceder el amparo y la protección de la Justicia de la Unión en contra de los actos reclamados en el presente juicio constitucional.

ATENTAMENTE
[NOMBRE DE LA PERSONA QUE PROMUEVE LA DEMANDA]
(FIRMA ELECTRÓNICA)
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